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C A M A R A O F I C I A L 
DE LA 

PROPIEDAD URBANA 
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO 
l imo Sr.: 

Cumpliendo lo establecido en el a r t ícu lo 32, 
n.0 6.°, del Reglamento o r g á n i c o de las Cáma­
ras Oficiales de la Propiedad Urbana, de 10 de 
febrero de 1950, esta C á m a r a tiene el honor de 
elevar a V . I . la adjunta Memoria impresa del 
ejercicio de 1949, aprobada por la Junta de 
Gobierno de la C o r p o r a c i ó n con fecha 30 de 
marzo del año actual. 

Dios guarde a V . I . muchos años . 
Logroño, 31 de mayo de 1950. 

E L PRESIDENTE, 

Fernando Mart ínez 

E L S E C R E T A R I O , 

J o s é Mar ía Herrero 

I L M O . SR. PRESIDENTE D E L C O N S E J O SUPERIOR 
D E C A M A R A S O F I C I A L E S D E L A P R O P I E D A D 
U R B A N A . 

M A D R I D 





C A M A R A O F I C I A L 
DE LA 

PROPIEDAD URBANA 
DE LA Excmo. Sr.: 

PROVINCIA DE LOGROÑO Cumpliendo lo establecido por el a r t í cu lo 
32, n.0 6.°, del Reglamento o r g á n i c o de las Cá­
maras Oficiales de la Propiedad Urbana, de 10 
de febrero de 1950, esta Cámara tiene el honor 
de elevar a V . E., para su def ini t iva aproba­
ción , la adjunta Memoria impresa que resume 
la ac tuac ión de la C o r p o r a c i ó n durante el pa­
sado ejercicio de 1949, aprobada por su Junta 
de Gobierno con fecha 30 de marzo del año 
actual. 

Dios guarde a V . E. muchos años . 
Logroño , 31 de mayo de 1950. 

E L PRESIDENTE, 

Fernando M a r t í n e z 

E L S E C R E T A R I O , 

J o s é M a r í a Herrero 

E X C M O . SR. MINISTRO D E T R A B A J O 

M A D R I D 





Preainfiiilo 

Manteniendo en lo esencial el c r i t e r io sustentado en a ñ o s 
anter iores en cuanto a l contenido de la M e m o r i a a n u a l de 
esta C á m a r a de L o g r o ñ o , ha sido var iada la d i s t r i b u c i ó n de 
a lgunas de las mate r ias , quedando en la f o r m a que se expone 
r e sumidamen te en e l Índ ice f i na l . 

Nos hemos detenido, con pa r t i cu l a r cuidado, en la exposi­
c ión de l func ionamiento de los dis t intos Servicios de la Cor­
p o r a c i ó n . De f u n d a m e n t a l i n t e r é s es e l Servicio j u r í d i c o y por 
ello van detal ladas en la M e m o r i a cuestiones que a l m i s m o 
se ref ieren , ya que entendemos no e s t á n fuera de l u g a r i n d i ­
caciones y observaciones deducidas de l func ionamiento del 
Servicio. Por e l cont ra r io , solamente se han recogido en la 
M e m o r i a en f o r m a extractada las disposiciones legales, de i n ­
t e r é s para los s e ñ o r e s propietar ios, referentes a la propiedad 
urbana , s i bien a g r u p á n d o l a s en diversas mate r ias y con re­
ferencia a los Bolet ines Oficiales del Estado donde pueden ser 
examinadas l i t e r a lmen te . Y, f ina lmente , en la qu in t a parte 
de la M e m o r i a se pub l ican datos e s t a d í s t i c o s referentes a la 
propiedad urbana en L o g r o ñ o y provincia , con la i n t e n c i ó n de 
in tens i f icar la p u b l i c a c i ó n de e s t a d í s t i c a s en lo sucesivo, ya 
que como se ha dicho m u y bien, a u n cuando pueda discutirse 
si los n ú m e r o s ref lejan o no la verdad es de creer que son el 
mejor camino para l legar a conocerla. 

Como puede observarse leyendo la M e m o r i a , la C á m a r a 
se ha relacionado en la f o r m a de t e rminada por las disposi­
ciones legales vigentes, con el Min i s t e r i o de Trabajo (a t r a v é s 
de la S e c c i ó n de C á m a r a s Oficiales de la Propiedad Urbana) , 
Tunta Consul t iva de las m i s m a s ( s e g ú n el Decreto de ÍO de 
febrero de 1950, Consejo Super io r de C á m a r a s ) , corporacio­
nes hermanas , organismos oficiales dependientes de diversos 
Min i s te r ios , A y u n t a m i e n t o de L o g r o ñ o , etc T r a t á n d o s e de 
ac tuar con sentido de ju s t i c i a , atendiendo a los jus tos inte­
reses de la propiedad urbana , pero teniendo t a m b i é n presente 
la impor t an t e m i s i ó n que dentro de l Estado e s p a ñ o l le corres­
ponde rea l izar . 





CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA DE 

LA PROVINCIA DE LOGROÑO 

Junta de Gobierno 

P R E S I D E N T E 

D . Fernando Martínez Cor cuera 

V I C E P R E S I D E N T E 1.° 

D . Luís Castellanos Mágica 

V I C E P R E S I D E N T E 2.° 

D . Angel S á e n z Badillos Alha 

T E S O R E R O 

D. Eloy Orive García 

C O N T A D O R 
D . Fidel Mendoza Iñiguez 

V O C A L E S 

D . Cruz García Lafuente 

D. Alberto Valenzuela Martínez 

D . Manuel Lafuente Casas 

S E C R E T A R I O - L E T R A D O 

D . José María Herrerro Morales 
( hasta su toma de poses ión ) 
D. Jesús Martínez Moreno 
( de modo accidental) 



Personal 

SEC^ETA ĴO 

D . José María Herrero Morales 

V I C E S E C R E T A R I O 

D. Jesús Martínez Moreno 

L E T R A D O 

D . Mariano Castillón Palacios 

P R O C U R A D O R 

D. Luis S á e z - B e n i t o S á n c h e z 

A R Q U I T E C T O 

D . José María Carreras Yellectich 

O F I C I A L E S 

D . Mariano Marqués del Río 

D . Fernando Zabala San A n d r é s 

D Alfredo Fernández S á e n z 

A U X I L I A R 

D . José Luis Mart ínez Martínez 

O R D E N A N Z A - P O R T E R O 

D . A m a n d o Marín Gil 

B O T O N E S 

D . José Luis Escalona Marco 
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Delegaciones de la Cámara en la Provincia 

DELEGACION DE CALAHORRA 

P R E S I D E N T E 

D . Antonio Bui l 

S E C R E T A R I O 

D . Pedro Madorrán 

P R O C U R A D O R 

D . Luis Angel de Garro 

DELEGACION DE HARO 

D E L E G A D O P R O C U R A D O R 

D . M á x i m o Delgado Oñate 
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Representaciones de la Cámara en 
Juntas y Organismos 

C O M I S I O N M I X T A D E V A L O R A C I O N E S S O B R E 
I N C R E M E N T O D E V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

D . Luis Castellanos Múgica 

P A T R O N A T O D E F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

D . Fidel Mendoza Iñ iguez 

J U N T A D E S O L A R E S S I N E D I F I C A R 

D . Eloy Orive García 

D. Manuel Lafuente Casas 

J U N T A P A R A C O N S E R V A C I O N 
C A T A S T R O P A R C E L A R I O 

D . Moisés Torrealba 

J U N T A P R O V I N C I A L D E C E N S O E L E C T O R A L 

S e ñ o r Presidente 

J U N T A C O N S U L T I V A D E L A 
D E L E G A C I O N D E T R A B A J O 

S e ñ o r Presidente 

J U N T A D E R E C U R S O S D E 
E X E N C I O N D E A L Q U I L E R E S 

S e ñ o r Presidente 
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Primera Parte 
EXTRACTO DE SESIONES 





Extracto de las Sesiones celebradas por la Junta de 

Gobierno de la Cámara en 1949 

Ses ión del 31 de Enero 

Se dió cuenta de haber sido aprobado por la Di recc ión General de 
Trabajo, el Reglamento de Rég imen inter ior de la C o r p o r a c i ó n , confeccio­
nado de acuerdo con las normas establecidas en la Orden de 9 de Agosto 
de 1948. y que fué aprobado por la C á m a r a en ses ión del mes de Octubre 
de igual a ñ o . 

Fué le ído un oficio del Ministerio de Trabajo, dando normas para la 
l i q u i d a c i ó n de cuentas del ejercicio, y se dió cuenta de haber cumplido la 
C o r p o r a c i ó n los requisitos exigidos en la p r e s e n t a c i ó n de las cuentas re­
ferentes al ú l t i m o ejercicio cerrado. 

Dada lectura a la Orden del Minister io de Trabajo de fecha 30 de Di ­
ciembre ú l t i m o prorrogando por el primer trimestre del a ñ o en curso, los 
Presupuestos del a ñ o 1948 y concediendo el plazo de veinte d ías para cum­
plimentar lo establecido en la misma sobre R e g l a m e n t a c i ó n de Empleados 
fué enterada la Junta de Gobierno, del escrito que fué enviado al Ministe­
r io en 25 del actual, adjuntando certificados y d o c u m e n t a c i ó n solicitada 
del personal de la C o r p o r a c i ó n , a efectos de clasif icación y fo rmac ión de 
la p lant i l la . 

Dióse lectura a las siguientes disposiciones oficiales, publicadas des­
de la ú l t i m a ses ión : Orden del Minis ter io de Hacienda de 30 de Diciembre 
de 1948, por la que en uso de la a u t o r i z a c i ó n concedida por el a r t í cu lo 24 
de la Ley de 23 de igual mes y a ñ o . se establece un recargo del cinco por 
ciento sobre determinadas contribuciones e impuestos. Decreto del M i ­
nisterio de Trabajo de 17 de Diciembre pasado por el que se crean los Co­
legios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobi l ia r ia y Orden del 
mismo Minis ter io , de 11 del actual, sobre c o n s t i t u c i ó n de la Junta Central 
de dicho Colegio. Y por ú l t i m o , otra Orden del citado Minis ter io , de 15 
de los corrientes, por la que se crea el M o n t e p í o Nacional de Prev i s ión 
Social de los Porteros de Fincas Urbanas, 

El Secretario in formó a la Junta de Gobierno, de que en v i r tud de la 
primera de las disposiciones citadas, la C á m a r a e s tud ió el aumento que 
en la c o n t r i b u c i ó n urbana supone el cinco por ciento que se eleva 1& 
Cuota al Tesoro, habiendo obtenido el porcentaje a repercutir en los al­
quileres urbanos y comunicado este derecho a los propietarios. En cuan­
to al Decreto v Orden creando los Colegios y Junta Central de Agentes 
de la Propiedad Inmobi l ia r ia , no afectan para nada a la C á m a r a , ya que 
ú n i c a m e n t e , en su Junta Central, forman parte los Presidentes de las 
C á m a r a s de Madrid y Barcelona. Y respecto a la ú l t i m a de las disposi­
ciones que crea el M o n t e p í o de Porteros, tampoco afecta a nuestra Ca­
pi ta l , por no hallarse reglamentado el Servicio de P o r t e r í a s . 

Fueron aprobadas las cuentas de l iqu idac ión del pasado ejercicio ren­
didas por la Delegación de Calahorra, así como la Memoria comprensiva 
de los servicios prestados, y Presupuesto confeccionado para el a ñ o 1950. 
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Ses ión del 25 de Febrero 
Se dió cuenta del escrito de la Junta Consultiva de C á m a r a s , solici­

tando certif icación de cuotas recaudadas por la C o r p o r a c i ó n en el pasado 
ejercicio, a efectos de ap l i cac ión de la cuota que corresponde abonar a 
esta C á m a r a para sostenimiento de aquella Superioridad, as í como del 
escrito enviado a la misma, adjuntando la solicitada cert i f icación. Del 
Inst i tuto Nacional de la Vivienda, se leyó escrito adjuntando copia de las 
cuentas de Papel de Fianzas correspondientes a los trimestres segundo 
y tercero del pasado a ñ o , que fueron rendidas por esta C á m a r a , y que 
merecieron la a p r o b a c i ó n del Ins t i tu to . 

Fué acordado solicitar de la Junta Consultiva de C á m a r a s , informa­
ción técn ica , sobre la Ordenanza del arbi tr io de Solares sin Edificar que 
tiene esiablecido el Ayuntamiento de Logroño , por la que son afectados 
al pago del arbi t r io , los solares incluidos en el Registro a efectos de edi­
ficación forzosa, aun cuando se hallen con edificaciones provisionales y 
produzcan renta, de no ser és ta superior al cinco por ciento del valor en 
venta del solar. Así mismo, se a c o r d ó interesar de la citada Junta, infor­
me sobre el criterio sustentado por sus asesores, respecto a la posible 
repercus ión del citado arbi tr io de Solares, entre los inqui l inos arrenda­
tarios de los inmuebles gravados por el impuesto. 

El Secretario dió cuenta de las ú l t i m a s disposiciones oficiales que 
afectan a la propiedad urbana, siguientes: Orden del Minis ter io de Ha­
cienda y de Trabajo conjuntamente, por la que se aclaran extremos rela­
cionados con la ap l icac ión de la Ley de 25 de Noviembre de 1944 y Decre­
to Ley de 19 de Noviembre de 1948. Igualmente dió cuenta de haber sido 
publicado en el B . O . del Estado del 4 del actual, los Estatutos del Mon­
tep ío Nacional de Porteros de Fincas Urbanas, aprobados por Orden de 
15 de Enero pasado, y de ciertas aclaraciones aparecidas en el B . O . del 
Estado del 10 de Febrero en consonancia con la citada Orden de Regla­
m e n t a c i ó n de Porteros. 

Se a c o r d ó i m p r i m i r la Memoria comprensiva de la labor realizada por 
la C o r p o r a c i ó n en el ejercicio de 1948, y en su v i r tud , solicitar del Minis ­
terio la au to r i z ac ión precisa para hacer uso del plazo suplementario que 
previene el a r t í cu lo 69 del R é g l a m e n t o o rgán ico de C á m a r a s . 

Ses ión extraordinaria del 13 de Marzo 
A las doce del med iod ía , se r eun ió la totalidad de miembros de la 

Junta de Gobierno, al objeto de celebrar ses ión extraordinaria, para dar 
cumpl imiento a lo ordenado en el a r t í cu lo 14 del Decreto del Minis ter io 
de la G o b e r n a c i ó n de 4 de Febrero ú l t i m o , sobre elecciones provinciales. 

Dióse comienzo a la ses ión , l eyéndose el mencionado Decreto y se­
guidamente, la relación de Entidades y Corporaciones a las que se reco­
noce el derecho de sufragio, publicadas por el Gobierno C iv i l , en el Bo­
letín Oficial de la Provincia correspondiente al día 3 del mes en curso, 
entre las que figura, la C á m a r a , como C o r p o r a c i ó n . 

En la elección de Compromisar io para acudir a vo t ac ión del Grupo 
de Diputados Provinciales de ca rác t e r corporativo, fué proclamado es­
p o n t á n e a m e n t e y por unanimidad, el Presidente de la Entidad, Don Fer­
nando Mar t ínez Corcuera. 
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En la propuesta para elevar al Excmo. Gobernador C i v i l , cuatro co­
legiados propietarios urbanos de la provincia, fueron designados, D o n 
Camilo A n t o ñ a n z a s Mar ín , por Calahorra; Don M á x i m o Delgado O ñ a t e , 
por Haro y Don Vicente R a m í r e z Arroyo y Don Fortunato R e d ó n Tapiz, 
por la Capi tal . 

Una vez elegido el Compromisar io y designados los colegiados para 
proponer al Excmo. S e ñ o r Gobernador Civ i l , y siendo éste el ún ico ob­
jeto de la r e u n i ó n , el S e ñ o r Presidente, luego de agradecer a los reunidos 
su asistencia y co l abo rac ión prestada para dar cumplimiento a lo orde­
nado en el mencionado Decreto de elecciones provinciales, a c o r d ó levan­
tar la ses ión . 

Ses ión del 30 de Marzo 
Se d ió cuenta de haber cumplido los requisitos establecidos en el 

Decreto de 4 de Febrero sobre elecciones provinciales, enviando al Go­
bierno Civ i l , copia del acta de la ses ión celebrada al efecto, el d ía 13 del 
actual, así como nombramiento de Compromisario y colegiados propues­
tos, considerados aptos, para el cargo de Diputados provinciales. 

Fué dado lectura al escrito recibido de la Junta Consult iva de C á ­
maras, a c o m p a ñ a n d o informe emitido por sus asesores, respecto a la 
Ordenanza Munic ipa l establecida por el Ayuntamiento de Logroño , sobre 
Solares sin Edificar y criterio sustentado sobre r epe rcus ión entre los 
arrendatarios de dicho arbi t r io . La Junta de Gobierno m o s t r ó su confor­
midad con el citado informe, celebrando coincida con las apreciaciones 
de esta C o r p o r a c i ó n y se a c o r d ó agradecer a la Junta Consult iva el infor­
me emitido y encargar al asesor de la C á m a r a , el estudio de la posible 
r ec l amac ión recurriendo la Ordenanza de exacción 

Dióse lectura a los telegramas recibidos de la Subsec re t a r í a del M i ­
nisterio de Trabajo, de fechas 14 y 28 del actual, solicitando relaciones de 
sueldos, emolumentos y jornada laboral de los empleados de esta C á m a r a , 
antes y de spués de la R e g l a m e n t a c i ó n de 31 de Diciembre de 1945, y los 
que podr í an corresponderles caso de aplicar la R e g l a m e n t a c i ó n de 9 de 
Agosto de 1948. Igualmente se dió cuenta por lectura de las relaciones 
enviadas en cumpl imiento de lo solicitado. 

Visto un escrito firmado por el contratista del Servicio de Limpieza 
de Chimeneas, Don Jesús Toyas, solicitando un aumento del 10 por 100 
sobre las tarifas actuales que vienen a b o n á n d o s e l e por la C á m a r a , fué acor­
dado pasar el asunto a informe de Señor Arquitecto, para decidir sobre 
el particular. 

El Secretario dió lectura a la Orden del Ministerio de Trabajo, publ i ­
cada en el B . O. del Estado del 24 del actual, por la que se prorrogan por 
el segundo trimestre del a ñ o en curso, los presupuestos de las C á m a r a s 
Oficiales de la Propiedad Urbana, que h a b í a n sido ya prorrogados para el 
primer trimestre, por Orden de 30 de Diciembre del pasado a ñ o . 

Fueron aprobadas las cuentas de l iqu idac ión y Memoria de la Dele­
gación de Haro, correspondientes al ejercicio de 1948, a c o r d á n d o s e conce­
der al Delegado, la s u b v e n c i ó n establecida para atenciones de la Dele' 
gac ión . 

Fueron examinadas y aprobadas las cuentas de l iqu idac ión del Pre­
supuesto de 1948, a c o r d á n d o s e su envío al Ministerio para su visado y 
a p r o b a c i ó n superior. 

17 



Por unanimidad, fué acordado acudir la C o r p o r a c i ó n a las suscrip­
ciones abiertas P r o - c o n s t r u c c i ó n del Monasterio de Valvanera y Patro-
nato de Viviendas «San José», con las cantidades respectivamente de 
1.000 y 2.000 pesetas. 

Ses ión del 29 de Abril 
Se dió cuenta de la correspondencia oficial recibida desde la anterior 

ses ión , entre la que figura: Del Minis ter io de Trabajo, telegrama intere­
sando n ú m e r o de propietarios incluidos en el Censo de la C á m a r a y cuo­
tas que abonan al Tesoro por con t r i buc ión urbana, incluyendo los de 
menos de 25 pesetas de l íqu ido imponible que posean varios edificios, dán ­
dose cuenta igualmente, de haber contestado te legráf icamente a lo inte­
resado. Otro escrito del mismo Minis ter io , informando a esta C á m a r a 
que para cumplimentar la Orden de 30 de Diciembre de 1948, en a r m o n í a 
con la de 9 de Agosto de 1948 sobre R e g l a m e n t a c i ó n de empleados, la 
Subsec re t a r í a del Minis ter io h a b í a dispuesto que las plantil las quedasen 
sujetas a revis ión del mismo y por tanto no p o d í a n ser puestas en vigor 
en tanto no fueran expresamente aprobadas por la Superioridad. Y por 
ú l t i m o otro escrito aclarando que habiendo omi t ido en la R e g l a m e n t a c i ó n 
de Empleados, el cargo de Vice-Secretario, se hab ía dispuesto que el Jefe 
de Negociado de cada C á m a r a , que antes de la R e g l a m e n t a c i ó n tuviera 
el cargo de Vice-Secretario. fuera el que siguiese sustituyendo al Secreta­
rio en los casos previstos. 

Fué enterada la Junta de la inv i t ac ión recibida de la Junta Diocesana 
de Acc ión Ca tó l i ca para la solemne fiesta Eucar í s t í ca a celebrar con mo­
tivo del X aniversario de la c o r o n a c i ó n y el L aniversario de la o r d e n a c i ó n 
sacerdotal del Gran Pont í f ice P í o X I I , a la que as is t ió una r e p r e s e n t a c i ó n 
de la C á m a r a , dando cuenta igualmente del telegrama que fué enviado al 
Nuncio de S, S. con el ruego de que trasladase al Papa, los sentimientos 
de devoc ión y fel ic i tación m á s sincera de la C o r p o r a c i ó n , en el día de su 
gran Fiesta. 

Dado cuenta del informe emit ido por el S e ñ o r Arqui tecto de la Cor­
p o r a c i ó n respecto al escrito presentado por el contratista del Servicio 
de Limpieza de Chimeneas, fué acordado acceder al aumento solicitado 
por el mismo, consistente en el 10 por 100 de las tarifas actuales. 

De la Junta Consult iva de C á m a r a s , se leyó escrito a c o m p a ñ a n d o 
l iqu idac ión practicada a la Entidad por la cuota que corresponde pagar 
a la misma durante el corriente ejercicio para el sostenimiento de aquella 
Superioridad. 

Se leyó atento escrito de la D ipu tac ión Provincial , participando la 
toma de p o s e s i ó n de los nuevos Diputados Provinciales recientemente 
elegidos, a c o r d á n d o s e contestar felicitando a los componentes de la nueva 
D i p u t a c i ó n . 

El Secretario dió lectura a las siguientes disposiciones oficiales: De­
creto del Minis ter io de Trabajo de 11 de Marzo, por el que se modifica el 
de 26 de Octubre de 1939, sobre fianzas de arrendamientos. Orden de 30 
de Marzo por la que se a m p l í a hasta el d ía 30 del mes de A b r i l el plazo 
para presentar la dec l a rac ión del movimiento de fianzas habido en el 
a ñ o 1948, a las Empresas y particulares que tienen concedido el rég imen 
de concierto para el d e p ó s i t o de las mismas. Y Ley de 21 de A b r i l por la 
que se modifican determinados a r t í cu los de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos de 31 de Diciembre de 1946. 
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Finalmente se vió un escrito firmado por Don J o a q u í n Gracia Fuertes, 
Auxi l i a r de contribuciones de la Zona de Alesanco, que en r ep re sen tac ión , 
del M o n t e p í o de Auxiliares de Contribuciones, solicita de la C o r p o r a c i ó n 
una s u b v e n c i ó n para dicho Mon tep ío , a c o r d á n d o s e en vista de lo avan­
zado de la hora, dejar el caso para tratar en la p r ó x i m a ses ión . 

Ses ión del 31 de Mayo 

Se dió cuenta de la correspondencia oficial recibida y cumplimentada 
desde la ú l t i m a ses ión , entre la que figura: Escrito del Minis ter io de Tra­
bajo, adjuntando cuentas de l iqu idac ión del ejercicio de 1947. correspon­
dientes a la C o r p o r a c i ó n , una vez aprobadas por la Superioridad. Ot ro 
escrito del mismo Ministerio interesando re lac ión nomina l de los compo­
nentes de la Junta de Gobierno de la C á m a r a , detallando fecha del nom­
bramiento, profesión y domici l io de cada uno de ellos, Y un ú l t i m o escri­
to solicitando ac la rac ión del incremento de asociados consignados en el 
Presupuesto del corriente ejercicio, en las ca tegor ías m á s elevadas, dán ­
dose cuenta igualmente, del escrito de c o n t e s t a c i ó n , a c o m p a ñ a n d o estado 
comparativo con las aclaraciones procedentes. Del Minis ter io de Hacien­
da, In t e rvenc ión General de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, se leyó escrito 
notificando haber sido nombrado Delegado Interventor de esta Corpora­
ción, Don Casto F e r n á n d e z de Pinedo, cesando el que actualmente venía 
d e s e m p e ñ a n d o el cargo, Don José Garc í a Ga rc í a . 

De la Junta Consult iva de C á m a r a s , se leyó escrito en el que se esta­
blecía cuadro de comisiones que corresponden a la C á m a r a , por el Papel 
de Fianzas vendido en el a ñ o 1948. 

Con re lac ión al escrito del M o n t e p í o de Auxiliares de Contribuciones, 
del que se dió cuenta en la ses ión anterior, fué tomado acuerdo de no 
conceder subvenc ión alguna, en tanto no sea llevado a cabo la rectifica­
ción del Censo provincial que actualmente se es tá haciendo y se vea la 
cifra gloval de cuotas a recaudar por la C á m a r a . 

Dióse lectura a la Orden del Ministerio de Hacienda de 7 del actual 
por la que se dispone se cumpla en sus propios t é r m i n o s la sentencia, 
correspondiente al pleito contencioso-administrativo interpuesto por la 
C á m a r a de Tortosa, contra acuerdo del Tr ibunal E c o n ó m i d o - a d m i n i s t r a -
tivo Central, de 16 de Noviembre de 1945. 

Fué acordado ampliar en dos horas la jornada de la tarde, para el per­
sonal adminis t ra t ivo, al objeto de poder dar cima a la confección del Cen­
so provincia l en el t iempo preciso, y abonar a todo el personal que inter­
venga, el exceso de jornada, a prorrata como normal , de acuerdo con lo 
establecido en la R e g l a m e n t a c i ó n . 

Por ú l t i m o se dió lectura a un escrito firmado por el Arquitecto de 
la C o r p o r a c i ó n S e ñ o r Carreras, emitiendo informe sobre la conveniencia 
de instalar en las Oficinas de la C á m a r a , una escalera inter ior que uniera 
las plantas del entresuelo y primer piso del Edificio Social. La Junta de 
Gobierno, vió de buen grado esta obra, necesaria por todos conceptos y 
se a c o r d ó que el S e ñ o r Presidente, disponga lo necesario para de acuerdo 
con el S e ñ o r Arquitecto, llevar a cabo el Presupuesto para su rea l izac ión . 
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Ses ión del 28 de Junio 
Se dió cuenta de la correspondencia oficial siguiente; De la Junta 

Consult iva de C á m a r a s , dos escritos, uno dando traslado de la r e so luc ión 
del I l t m o . S e ñ o r Subsecretario del Minis ter io de Trabajo, en re lac ión a la 
instancia de la C á m a r a de Vizcaya, solicitando a m p l i a c i ó n al plazo que 
establece el a r t í cu lo 17 del Decreto sobre O r d e n a c i ó n de Solares, y el otro, 
a c o m p a ñ a n d o instrucciones para proceder en el Servicio de Papel de Fian-
zas Del Ministerio de Trabajo, escrito relacionado con la R e g l a m e n t a c i ó n 
de Empleados y del Inst i tuto Nacional de la Vivienda, oficio adjuntando 
las cuentas de l iqu idac ión de esta C á m a r a , referentes al 4.° trimestre del 
pasado a ñ o , de Papel de Fianzas, una vez aprobadas. De la C o m i s i ó n 
Provincial de Mutilados, un escrito solicitando re lac ión de las fincas ur­
banas de esta Capital , que tengan establecido el servicio de po r t e r í a s . Y 
de la C á m a r a de Comercio, dando cuenta de la r eo rgan izac ión del Pleno 
de dicha C o r p o r a c i ó n . 

La Junta fué enterada de las atentas invitaciones recibidas con mot ivo 
de las Fiestas patronales de San B e r n a b é , para los festejos tanto religiosos 
como profanos, que fueron organizados por el Excmo. Ayuntamiento y a 
los cuales acud ió una r e p r e s e n t a c i ó n de la C á m a r a , h a c i é n d o s e constar el 
obsequio de la C o r p o r a c i ó n consistente en una ar t í s t i ca copa grabada, 
con destino a las pruebas h í p i c a s . Igualmente q u e d ó enterada la Junta de 
Gobierno de las t a m b i é n invitaciones recibidas de las Sociedades « P á n t a -
no» y de la Asoc iac ión de la Prensa, h a b i é n d o s e enviado a esta ú l t i m a un 
regalo para la t ó m b o l a benéfica de su M o n t e p í o . 

El Secretario d ió cuenta de haber enviado la Memoria impresa del 
pasado ejercicio al Minister io de Trabajo, en cumplimiento de lo estable­
cido en el a r t í cu lo 69 del Reglamento o rgán ico , as í como remit ida a las 
C á m a r a s hermanas de E s p a ñ a y Autoridades locales, y estar actualmente 
r e p a r t i é n d o s e entre los colegiados de la Capital que la solici tan. 

Se dió lectura a la Orden del Minis ter io de Trabajo de 13 del actual, 
por la que nuevamente se prorrogan los Presupuestos de las C á m a r a s del 
ejercicio de 1948, para el segundo semestre del a ñ o en curso. 

Fué aprobado el presupuesto aportado por el Arquitecto de la Corpo­
rac ión , para la rea l izac ión de la escalera inter ior proyectada, a c o r d á n d o s e 
llevarla a efecto, de acuerdo con el citado presupuesto 

Se a c o r d ó vaque la Junta de Gobierno, durante los meses de Julio y 
Agosto, de acuerdo con lo previsto en el a r t í cu lo 51 del Reglamento or­
gán ico . 

Ses ión del 29 d@ Septiembre 
Fué leída la siguiente correspondencia oficial: Escrito de la Junta 

Consultiva de C á m a r a s , dando traslado de la c o m u n i c a c i ó n de la Comi­
sar ía Nacional del Paro, en c o n t e s t a c i ó n al escrito de aquella Junta, en 
re lac ión a las construcciones al amparo de la Ley de 25 de Noviembre de 
1944 y Decreto de 19 de Noviembre de.1948. Ot ro escrito de la misma Jun­
ta con el extracto de los acuerdos adoptados en ses ión celebrada por su 
Junta de Gobierno el día 28 del pasado mes de Junio. Copia del escrito 
enviado por la C á m a r a al I l t m o . S e ñ o r Interventor General de la A d m i ­
n i s t r ac ión del Estado, dando cuenta de haber dado poses ión del cargo de 
Interventor de Fondos de la C o r p o r a c i ó n a D o n Casto F e r n á n d e z de Pine­
do. Del Inst i tuto Nacional de la Vivienda, oficio devolviendo aprobadas 
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las cuentas de l iqu idac ión del Papel de Fianzas, rendidas por esta C á m a r a 
en el primer trimestre del a ñ o . Del P á r r o c o de Santiago se leyó escrito 
solicitando una subvenc ión pro-Casa Parroquial , a c o r d á n d o s e concederle 
un donativo de igual cantidad que el que fué concedido a la Iglesia de 
Palacio para atender a las obras de r e p a r a c i ó n . Por ú l t i m o , se d ió lectura 
a un escrito firmado por varios propietarios de la calle del General Mola , 
lado de los soportales, solicitando de la C á m a r a sea establecido un servi­
cio de limpieza o blanqueo de tales soportales, que cada a ñ o , obliga a 
ello el Ayuntamiento . Se a c o r d ó pase el asunto a estudio de Sec re ta r í a 
para ver la forma de poder acceder a lo solicitado 

Fué dada lectura a las siguientes disposiciones oficiales: Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 1.° de Julio por el que se dispone la presencia del 
Interventor General del Estado en los Organismos o fondos especiales no 
comprendidos en el a r t í cu lo 3.° de la Ley de 5 de Noviembre de 1940. Or­
den del Ministerio de Trabajo de 11 de Junio por la que se readmite sin 
sanc ión en el Cuerpo de Secretarios de C á m a r a s , a Don Enrique Landa-
buro y Or t i z . Decreto del mismo Ministerio de 1.° de Julio por el que se 
regulan las incompatibil idades de los empleados de C á m a r a s y s i t uac ión 
en qne q u e d a r á n los pertenecientes a las C á m a r a s que se extingan. Ot ra 
Orden del mismo Ministerio por la que se concede la excedencia volunta­
ria en el Cuerpo Nacional de Secretarios, al de Avi la , Don Félix G a r c í a 
Osorio, Y por ú l t i m o . Decreto del Ministerio de Hacienda, sobre forma­
ción de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1950. 

Con re lac ión a esta ú l t i m a d i spos ic ión , el Secretario in fo rmó a la Jun­
ta, que para la fo rmac ión de los Presupuestos de los organismos a u t ó n o ­
mos, entre los que se cuenta nuestra C o r p o r a c i ó n , han sido establecidas 
las mismas normas de ejercicios anteriores, siendo por tanto obligado la 
fo rmac ión del Presupuesto de la Entidad, dentro del p r ó x i m o mes de Oc­
tubre, quedando nombrada la Ponencia encargada de su estudio y confec­
ción por Don Luis Castellanos, Don Eloy Orive y Don Alberto Valenzuela, 
a d e m á s del Secretario, o c o r d á n d o s e que por Secre ta r ía sea elevada con­
sulta a la Secc ión de C á m a r a s del Ministerio de Trabajo, respecto a la 
cons ignac ión que ha de establecerse para el personal, ya que los haberes 
reglamentados por la Orden de 9 de Agosto de 1948, no han sido defini­
tivamente aprobados por la In te rvenc ión General del Estado. 

El S e ñ o r Presidente dió cuenta de haber ordenado el comienzo de las 
obras de a lbañi le r ía precisas para la co locac ión de la escalera interior que 
una las plantas del entresuelo y primer piso del Edificio Social . 

Ses ión del 31 de Octubre 

Fué leída la correspondencia oficial recibida y cumplimentada desde 
la ú l t i m a ses ión , entre la que se cuenta: Escrito de la Delegación de Ca­
lahorra, dando cuenta de la des ignac ión de los miembros de aquella Jun­
ta, Don Orestes Endér iz y Don Pedro M a d o r r á n para formar parte de la 
C o m i s i ó n Mix ta de Valoraciones sobre el incremento del valor de los te­
rrenos en el Ayuntamiento de aquella Ciudad. De la Junta consultiva, es 
cri to transcribiendo otro del Excmo. Sr. Subsecretario del Minister io de 
la G o b e r n a c i ó n resolviendo la pe t ic ión formulada por la primera, en so­
l i c i tud de a m p l i a c i ó n de plazo de r e t enc ión que establece el a r t í cu lo 17 
del Reglamento de Solares sin Edificar. De la Delegación de Trabajo, dos 
escritos, uno solicitando in fo rmac ión mensual, sobre el resultado p rác t i co 
de la ap l i cac ión de las disposiciones de ca rác te r social y exenc ión de A l -
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quileres y otro, sobre la proyectada R e g l a m e n t a c i ó n de Porteros de fincas 
urbanas que trata de ponerse en p rác t i ca en nuestra Provincia . Del G o ' 
bierno C iv i l , atento Saluda invi tando a la C o r p o r a c i ó n y sus empleados 
a la recepc ión oficial celebrada el día 1.° de Octubre, Fiesta del Caudil lo , 
a la cual se a c u d i ó . De la Delegación de Hacienda, A d m i n i s t r a c i ó n de 
Rentas Púb l i ca s , otro escrito dando cuenta de la reso luc ión del expedien-
re presentado por esta C á m a r a , sobre devo luc ión de lo abonado por T i m ­
bre. 

El S e ñ o r Presidente da cuenta a la Junta de Gobierno, del escrito del 
Minister io de Trába lo de fecha 6 del actual, notificando haber sido nom­
brado Secretario de esta C á m a r a Don José Mar ía Herrero Morales, en vir­
tud del concurso celebrado en treinta de Junio de 1948, cuyo nombramien­
to aparece en el B . O. del Estado del 11 de los corrientes. 

T a m b i é n dió cuenta el S e ñ o r Presidente, del Telegrama que fué reci­
bido de la S u b s e c r e t a r í a del Minis ter io de Trabajo en fecha 24 del mes en 
curso, convocando a una r e u n i ó n de Secretarios de C á m a r a s de la Propie­
dad Urbana, en Madr id , y suponiendo que dicha r e u n i ó n es ta r í a relacio­
nada con la fo rmac ión de los Presupuestos y R e g l a m e n t a c i ó n de Emplea­
dos, hab ía autorizado al Vicesecretario de ésta , Don Jesús Mar t ínez Mo­
reno, para que asistiera a dicha r e u n i ó n . 

El S e ñ o r Mar t ínez Moreno, d ió cuenta de lo tratado en la r e u n i ó n ce­
lebrada en Madr id , a la cual fué comisionado, y que en efecto, estuvo re­
lacionada con la fo rmac ión de los Presupuestos de nuestros organismos 
para 1950 y nueva R e g l a m e n t a c i ó n de C á m a r a s y de Empleados. 

Fueron leídas por el Secretario, las siguientes disposiciones oficiales: 
Orden del Minis ter io de Trabajo de 3 del actual, por la que se resuelve el 
concurso convocado por la de 30 de Junio de 1948, para provistar plazas 
de Sec re ta r í a s vacantes de las C á m a r a s , entre ellas, la de Logroño . Ot ra 
Orden del mismo Minis ter io de fecha 14 de los corrientes por la que se i n ­
corporan al M o n t e p í o de Porteros de fincas urbanas, distintas Provincias, 
y por ú l t i m o , Orden de la Presidencia del Gobierno, de 14 de Octubre 
por la que se desestima el recurso de agravios interpuestos por varios 
Secretarios de C á m a r a s , contra acuerdo del Minis ter io de Trabajo, de fe-
cha 20 de Mayo de 1948. 

Fué acordado conceder a todo el personal de la C á m a r a la paga ex­
traordinaria del 18 de Julio, que se hallaba pendiente de abono, importe 
de una mensualidad para cada uno, de su haber correspondiente. 

Ses ión extraordinaria del 11 de Noviembre 
Con asistencia del Pleno de la Junta de Gobierno, se celebra exclusi­

vamente para dar poses ión de su cargo de Secretario, al recientemente 
nombrado por el Minister io de Trabajo, Don José María Herrero Morales, 
haciendo su p r e s e n t a c i ó n el S e ñ o r Presidente y exponiendo todos los 
componentes de la Junta, el deseo u n á n i m e de que su a c t u a c i ó n al frente 
de esta Secre ta r ía , sea coronada por el éx i to . 

El S e ñ o r Secretario agradece los sinceros votos de la Junta de Gobier­
no y promete laborar por la C á m a r a en cuanto sea posible atendiendo la 
legislación correspondiente, procurando en todo momento el mejor fun­
cionamiento de la C o r p o r a c i ó n , la justa sat isfacción de los deseos de sus 
empleados y la d i recc ión conveniente de sus Servicios en beneficio de los 
colegiados, todo ello siguiendo en general, paulas ya trazadas, dado el 
acertado funcionamiento que actualmente tiene la Entidad. 
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Ses ión del 29 de Noviembre 
Fueron leídos los escritos enviados a la Delegación Provincia l de 

Trabajo, uno relativo a la ap l i cac ión prác t ica de las disposiciones de ca­
rác ter social y exenc ión de alquileres a obreros en paro y el otro, referente 
a las consideraciones hechas por esta C á m a r a , a la proyectada Reglamen­
tac ión de Porteros de fincas urbanas, que piensa elaborarse para nuestra 
Provincia, 

Conocido el informe emit ido por la Junta Consultiva, a sol ici tud de 
esta C á m a r a , sobre la obligatoriedad de contratos escritos de arrenda­
mientos urbanos en los que se pacten verbalmente, fué acordado no to­
mar parte alguna la C á m a r a , en las gestiones pretendidas por el S e ñ o r 
Inspector del Timbre de exigibilidad de contratos escritos en todos los ca-
sos de arrendamientos urbanos. 

Por el Secretario fué enterada la Junta de Gobierno, de haber sido 
examinado el Presupuesto y Ordenanzas de exacciones del Exorno. Ayun­
tamiento para el ejercicio de 1950, dentro del plazo de expos ic ión , apre­
c i ándose algunos aumentos legales en las ordenanzas referentes a «Aguas 
po tab les» , « O b r a s , instalaciones y servicios», «Cons t rucc iones» , «Zanjas 
en la vía públ ica» y «En t r ada de carruajes» y la c reac ión de las nuevas 
Ordenanzas relativas a «Motores , ascensores y m o n t a c a r g a s » y «Edificios 
de insuficiente a ' t u ra» . 

Se dió cuenta de los servicios prestados durante el mes a los colegia­
dos, l eyéndose los estadillos correspondientes al Servicio Jur íd ico , Cédu­
las de Habi tabi l idad y Fianzas constituidas. 

El Secretario dió cuenta del dificultoso proceso habido para la con­
fección del Presupuesto para 1950, l eyéndose en s ín tes i s copias de varios 
escritos dirigidos al Minister io de Trabajo, solicitando instrucciones, as í 
como el telegrama fecha 14 del actual recibido del I l t m o . S e ñ o r Subsecre­
tario de Trabajo, v iéndose seguidamente el Presupuesto formalizado, que 
estudiado y examinado por la Junta de Gobierno, fué aprobado y se acor­
dó remi t i r al Minis ter io , por si merece la superior a p r o b a c i ó n . 

Ses ión del 30 de Diciembre. 

Se dió cuenta de los servicios especiales prestados a los colegiados 
durante el mes, tanto por el Servicio Jurídico como por los negociados de 
C é d u l a s de Habi tabi l idad y Fianzas, Exenc ión de alquileres, etc. 

Fueron aprobadas las cuentas presentadas por los recaudadores de la 
Provincia correspondiente a los ejercicios de 1943 a 1946 ambos inclusive, 
a c o r d á n d o s e dar como fallidos los devueltos como impagados de los a ñ o s 
1943, 1944 y 1945 por haber prescrito y poner nuevamente al cobro los de 
1946 juntamente con los de los ejercicios de 1947 y 1948. 

Se leyó la correspondencia oficial siguiente; Oficio enviado al Minis­
terio de Trabajo adjuntando los Presupuestos de la C o r p o r a c i ó n para el 
ejercicio de 1950. Escrito recibido de la Junta Consultiva de C á m a r a s , re­
lativo a ciertas instrucciones en el servicio de Inspecc ión de Papel de 
Fianzas. Del Inst i tu to Nacional de la Vivienda, escrito dando cuenta de 
haber quedado aprobadas las cuentas de l iqu idac ión de Papel de Fianzas 
rendidas por esta C á m a r a , referentes al trimestre segundo del a ñ o . 
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Se vieron y fueron aprobadas la^ cuentas de l i qu idac ión , Balance, 
Invenfario y Memoria del a ñ o 1949 de la Delegación de Calahorra, así como 
el Presupuesto confeccionado por la misma para el ejercicio de 1950. 

El Secretario dió lectura a las disposiciones oficiales siguientes, pu­
blicadas desde la ú l t i m a ses ión: Orden de 8 de Diciembre por la que se 
hacen extensivas las disposiciones contenidas en el Decreto de 17 de Julio 
de 1947 relativas a viviendas protegidas, a diversos Organismos. Y Ley de 
la Jefatura del Estado de 22 del actual, por la que se aprueban los Presu­
puestos generales del Estado para el ejercicio de 1950. 

Con respecto a la Ley de Presupuestos, el Secretario in fo rmó a la 
Junta de Gobierno, que por el artfculo 22 de la misma, se aumentaba el 
recargo transitorio sobre c o n t r i b u c i ó n urbana, a part i r de l . " de Enero de 
1950, del 20 por 100, al 40, r eba j ándose el 5 por 100 establecido por la Ley 
de 23 de Diciembre de 1948, y que tal aumento era repercutible en los al­
quileres, h a b i é n d o s e hecho el estudio del porcentaje a elevar en los mis­
mos, del cual fueron informados los propietarios por medio de anuncios 
publicados en el diario local. 

Se vieron los Presupuestos de varios industriales de esta Plaza para 
la confección de talonarios de recibos de alquiler, a c o r d á n d o s e conceder 
la contrata, por su mejor oferta a Imprenta de Don Isidoro Ochoa. 
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Segunda Parte 
S E C C I O N E S Y SEimCfOS DE LA C A M A M 





Entrada a la C á m a r a Antedespacho de S e c r e t a r í a 

Oficinas (Ha l l para el públ ico) 



Vista parcia l de las oficinas 

Despacho de Secretaría 



SECCIONES Y SERVICIOS DE LA CAMARA 

A cargo del Personal administrativo: 
Registro General, Censo, Es tad í s t i ca , Caja, Contabi l idad. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Fincas, 
Cédu las de habitabil idad y Fianzas. 
Exenciones de pago. 
Bolsa de la Propiedad, Requerimiento de inqui l inos morosos, Informes de 
inqui l inos , Limpieza de chimeneas. 

A cargo del Personal Técnico 
Servicio Jur íd ico . - Servicio de Arquitectura. 

Jefe de Secciones y Servicios: 
Secretario de la C á m a r a . 

I.-Servicio Jurídico 
Estimamos oportuno reproducir lo consignado acerca de este funda­

mental Servicio de la C á m a r a en la memoria del a ñ o 1948. ya que conti­
n ú a vigente el Reglamento correspondiente en la forma que se detalla: 

Por su destacada importancia, consignamos en primer lugar de los 
Servicios Especiales prestados por la C o r p o r a c i ó n a sus colegiados, el Ju­
r íd ico , ya que por el mismo son resueltas cuantas consultas se formulan 
por los propietarios, relativas a la propiedad, y ejercita las acciones j u d i ­
ciales precisas a la r e so luc ión de l i t igios urbanos creados a aquellos. 

Percatada la C á m a r a de la transcendencia de este Servicio para sus 
asociados, e s tud ió la posibil idad de ampliar en todo lo posible sus bene­
ficios y, al efecto, a c o r d ó modificar el Reglamento por el que se venía r i ­
giendo el iminando las l imitaciones que hasta ahora se es tab lec ían , de for­
ma que el servicio ac túe gratuitamente en favor de los Colegiados de la 
C á m a r a en cualquiera de los casos siguientes: 

1. °—Asesoramiento verbal sobre cuantas cuestiones ju r íd icas se rela­
cionen con la propiedad urbana. 

2. ° —Redacción de instancias o reclamaciones que respecto de sus fin­
cas urbanas haya de formular el propietario inscrito en la Secc ión , ante 
cualquier Organismo Oficial , como t r ámi t e previo a la i n t e rpos i c ión de 
demandas judiciales, r e c l a m a c i ó n o recurso gubernativo, e c o n ó m i c o - a d ­
ministrat ivo o contecioso-administrativo, en los casos en que fuera pro­
cedente. 

3. °—Redacción de contratos de arrendamientos urbanos. 
4. ° —Redacción de escritos y recursos contra decisiones de la Fisca l ía , 

de la Vivienda, si la pe t ic ión que el propietario solicite se estimase proce­
dente por la Di recc ión del Servicio, o ído en su caso el dictamen del Se­
ñ o r Arquitecto de la C o r p o r a c i ó n . 

5. °—Represen tac ión y defensa ante el Juzgado Munic ipa l : a) En los 
juicios de r e so luc ión de contrato de arrendamiento, de desahucio o por 
cualquiera de las causas que autoriza la vigente legis lación, b) En los 
juicios de r e c l a m a c i ó n de alquileres vencidos y no satisfechos, c) En las 
reclamaciones por d a ñ o s que causen los inqui l inos en los locales o vivien­
das que ocupen o hayan ocupado, y d) En todos los que dé origen la i n -
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t e rpre tac ión de los contratos de arrendamiento o el cumplimiento de la 
legislación de alquileres. 

Todos estos juicios se t r a m i t a r á n por los Sres. Letrado y Procurador 
de la C á m a r a , según proceda, hasta la ejecución de la sentencia, tanto en 
primera instancia ante el Juzgado Municipal , como en ape lac ión ante el 
Juzgado de Primera Instancia. 

6.° Rep re sen t ac ión por el Procurador de la C á m a r a en los actos de 
conc i l i ac ión que hayan de celebrarse en el Juzgado Municipal , referentes 
a contratos de arrendamientos urbanos, avisos negando la p ró r roga ob l i ­
gatoria de los mismos, precarios de fincas urbanas y, en general, en todos 
aquellos que se celebren entre el propietario y quien por cualquier con­
cepto o t í tu lo , ocupe su finca urbana o parte de ella. 

En los juicios a que se refiere los apartados a) y b) del caso 5.°, cuya 
c u a n t í a no rebase la cifra de m i l quinientas pesetas, las costas causadas 
en el Juzgado Municipal , así como en el de Primera Instancia, en caso de 
ape lac ión , que deban ser a cargo del propietario, serán sufragadas por los 
fondos de esta Secc ión de la C á m a r a . 

A l frente del Servicio Jur ídico vienen actuando los señores Letrado y 
Procurador don Mariano Cas t i l l ón Palacios y don Luis Sáez -Ben i to S á n ­
chez, respectivamente 

A l objeto de hacer compatible las horas de consulta en la C á m a r a por 
los t écn icos que figuran al frente del Servicio, con sus servicios profesio­
nales en los Juzgados y Organismos Oficiales donde generalmente su pre­
sencia es requerida por la m a ñ a n a , fué habilitada la jornada de la tarde y 
horario de cinco a siete para atender a los propietarios en nuestras Of ic i ­
nas. 

Resumen de los asuntos tratados por este Servicio durante el 
a ñ o 1949 

CLASE DE A S U N T O 

Judiciales Extrajudic ia les 

Desahucios por falta de pago . . 
Requerimientos amistosos . . . 
Desahucios por necesidad 
Actos de conc i l i ac ión 
Desahucios por subarriendo . . 
Asuntos varios 
Reclamaciones de cantidad . . 
Desahucios por cesión de vnda 
Desahucios por pe t i c ión ma 

yoda de vecinos 
Desahucios por precario 
Notificaciones previas a arren­

datarios 

67 

T O T A L E S . 56 SO 69 27 

127 
8fi 
1 1 
11 
10 
6 
3 
2 

2 
2 

264 

De los 53 asuntos judiciales resueltos favorablemente de desahucios 
por falta de pago, fueron llevados a efecto 17 lanzamientos. 
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Servicio Jurídico 
A ñ o 1949 

Consultas evacuadas por el Letrado . . . 724 
» » por el Procurador 685 

Instrucciones que ha facilitado esta Cámara a los seño­
res propietarios en relación al Servicio Jurídico. 

En el tiempo transcurrido desde que en t ró en vigor la Ley de Arren­
damientos Urbanos de 31 de diciembre de 1946, se han ejercitado las ac­
ciones judiciales pertinentes para la resoluc ión de contratos de arrenda­
mientos de fincas urbanas (viviendas y locales de negocio), por las dist in­
tas causas que autoriza el art,0 149 de la expresada Ley, y del desarrollo y 
resultado de los pleitos tramitados, se ha obtenido una valiosa experien­
cia que sirve ya para consignar breves indicaciones que sirvan de orienta­
ción a los señores propietarios que hayan de solicitar el ejercicio de alguna 
de las acciones de reso luc ión de contrato que m á s abajo se mencionan, y 
que, por imprescindibles para el éxito de su p r e t e n s i ó n , será exigido su 
cumplimiento por este Servicio Jur íd ico . 

Resoluciones de contrato por falta de pago, — A l solicitar el ejercicio 
de esta acc ión , deben cuidar, los señores propietarios, de expresar clara­
mente si la falta de pago se dió sin alterar en nada las condiciones del 
contrato, con re lac ión al ú l t i m o recibo satisfecho por el inqu i l ino , o si 
por el contrario, puede estar fundada en haber elevado por cualquier mo­
tivo la renta que venía satisfaciendo el arrendatario, pues han sido varios 
los casos, en que después de lograr el pago de la renta o rentas reclama­
das, el inqu i l ino ha obtenido en juicio de revis ión, no sólo la r educc ión 
de la renta al t ipo anterior, sino la devolución de las cantidades indebida­
mente aumentadas a la renta por el arrendador. 

Resoluciones de contrato por subarriendo, - S i lo fuere total, es ne­
cesario que se seña le el nuevo domici l io donde haya instalado su vivienda 
o negocio el arrendatario-subarrendador. 

En los subarriendos parciales de vivienda, por estar autorizada por la 
ley la convivencia de dos personas ex t r añas a la familia con los hijos de 
cualquiera de ellas, antes de intentar el ejercicio de la acc ión de desahu­
cio, cu ida r án los señores propietarios arrendadores, de proveerse de prue­
bas que evidencien de forma clara y precisa, que se trata de subarriendo 
no consentido y no de convivencia, ya que, en a lgún caso, se ha declarado 
la existencia de convivencia, aun siendo ésta retribuida, y admitiendo la 
sepa rac ión del rég imen de vida familiar de los presuntos convivientes. 

Resolución del contrato por ces ión indebida de vivienda.—Quienes 
hayan de hacer uso de esta acc ión , deben tener muy presente que, su ejer­
cicio ha de instarse antes de transcurrir el plazo de seis meses desde que 
se produjo aqué l la . 

Resolución del contrato por transformación de la vivienda en local 
de negocio o viceversa.—A los señores propietarios que intenten hacer 
uso de esta acc ión , se les advierte que por establecerlo así el art." 7.° de la 
Ley de Arrendamientos, el contrato de inqui l ina tu .no pe rde rá su ca rác te r 
por la circunstancia de que el arrendatario o sus familiares ejerzan en la v i ­
vienda una profesión o p e q u e ñ a industria d o m é s t i c a sujeta a t r i bu t ac ión . 
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Reso luc ión por la causa 1.a de excepc ión a la p r ó r r o g a , «Necesidad» 
de la vivienda para sí o para descendientes o ascendientes.—Al amparo 
de esta causa se ha producido el mayor n ú m e r o de solicitudes de resolu­
ción de contratos de inqui l ina to , y forzoso es reconocer que en la mayo­
ría de los casos no exist ía la necesidad pretendida, ya que los señores 
propietarios, unos por ignorancia, y otros por no haber percibido el espí­
r i tu y carác te r social que inspira la actual legislación de alquileres, con­
funden lo que no es m á s que «conveniencia» propia —aun cuando cada 
uno subjetivamente lo tome como verdadera necesidad —, con lo que se­
gún los t é r m i n o s de la Ley es NECESIDAD. 

Para que este particular, pueda calarse por los señores propietarios 
hasta la propia m é d u l a de la Ley y captar el espír i tu de evolución social 
que le anima, parece conveniente aclararlos t é r m i n o s «necesidad» y «con­
veniencia», a cuyo fin se establece que, la primera, presupone la existencia 
de causas que la producen, e impulsan la voluntad del sujeto que las pa­
dece excluyendo en mayor o menor grado su libre a lbedr ío forzándole a 
buscar remedio a aqué l las ; mientras que la «conveniencia» , por tener or i ­
gen en un acto interno propio, tiene un carác te r fundamentalmente sub­
jetivo que engendra deseos de algo que se estima út i l o provechoso, a 
veces en grado tal , que al propio interesado llega a parecerle necesidad. 

En todo caso, antes de proyectar el ejercicio de una acción cualquie­
ra, debe acudirse a este Servicio, solicitando la in formac ión adecuada a l a 
cues t ión que se intente plantear. 

II.-Requerimiento de Pago a inquilinos morosos 
Resumen de l a ñ o 1949 

Requerimiento de pago efectuados 415 
N ú m e r o de inqui l inos que pagaron 293 

» de recibos reclamados 1.471 

N ú m e r o s de recibos cobrados en la C á m a r a . . . . 911 \ 
» de » retirados por los propietarios / 

por abono directo a los mismos 198> 1.471 
N ú m e r o de recibos que pasaron a la «Sección Jurí- l 

dica» por impagados 362/ 
Importe to ta l de los recibos reclamados 138.339'90 
Importe de los recibos cobrados en la C á m a r a 84.113'80] 

» de » » retirados por los propietarios 18.802'20f 
» de » que pasaron a la «Sección Jurí- í 

dica» por impagados 35.423'90] 

IIL-Informes de inquilinos 
Se observa una gran d e s p r o p o r c i ó n en esta C á m a r a entre las Cédu la s 

de habitabil idad expendidas para viviendas o locales de negocio y los i n ­
formes de inqui l inos solicitados por los propietarios asociados. Parece 
esto indicar que no es apreciado en toda su importancia el i n t e ré s que 
para un propietario supone la conducta de sus inqui l inos en cuanto se re­
laciona con los arrendamientos urbanos. En la C á m a r a existen datos res­
pecto a arrendamientos anteriores, l i t igios planteados, conducta, de mu­
chos arrendatarios, y recordamos que el a r t ícu lo 7.° del Reglamento de la 
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Sección Jur íd ica dice lo siguiente: &Para tener derecho al pago de las cos­
tas en los juicios de desahucio por falta de pago o de alquileres vencidos 
y no satisfechos, será preciso que el propietario demandante haya solici­
tado informes del i nqu i l i no demandado a la C á m a r a de la Propiedad Ur­
bana, y que por ésta, no se le hayan dado desfavorables del citado inqu i ­
l ino». 

IV.-Servicio de Arquitectura 
Este Servicio, a cargo del Arquitecto t i tu lar de la C á m a r a , D. José 

María Carreras Yelleí isch, gratuito para los colegiados de la misma, se 
desa r ro l ló durante el recien transcurrido a ñ o 1949, en la forma establecida 
a finales del ejercicio anterior, atendiendo a cuantas consultas fueron so­
licitadas por los s eño re s propietarios en nuestras oficinas todos lo» días 
de la semana, excepto los s á b a d o s , de 6 a 7 de la tarde. 

Para evacuar con el debido conocimiento de causa las referidas con­
sultas, fué necesario practicar gran n ú m e r o de reconocimientos, que se 
efectuaron a las horas convenidas con los respectivos propietarios, emi­
t i éndose siempre los pertinentes informes verbales, o por escrito cuando 
ello fué necesario por la índo le de la i n t e rvenc ión requerida. 

En el estadillo siguiente queda resumida la labor de este Servicio en 
el a ñ o 1949. 

Consultas atendidas en las Oficin&s de la C á m a r a 127 
Reconocimientos de fincas practicados 98 
Informes por escrito emitidos sobre obras ordenadas por la Fiscal ía 

de la Vivienda 13 
Informes sobre cuestiones planteadas por el Ayuntamiento 9 

» sobre cuestiones entre propietarios colindantes o condue­
ñ o s de una misma finca . 17 

Informes sobre cuestiones con inqui l inos 23 
Valorac ión de medianiles y otras obras 6 
Direcc ión de obras menores 6 

Es de observar, que si son realmente numerosas las consultas e in­
tervenciones requeridas por los propietarios en re l ac ión a asuntos de ar­
quitectura legal, o de recursos sobre disposiciones de la F isca l ía de la V i ­
vienda o del Ayuntamiento , es en cambio muy escasa la so l ic i t ac ión deeste 
Servicio para d i recc ión de obras menores, asunto del que los propietarios 
p o d r í a n obtener un apreciable beneficio en muchos casos, por lo cual , 
c o n c l u í m o s l lamando la a t e n c i ó n d é l o s Sres. propietarios sobre este par­
ticular. 
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V. - Cédulas de Habitabilidad. 
Movimiento de Cédulas de Habitabilidad en el año 1949 

M E S E S Cédulas 
solicitadas 

Obras ordenadas 
y pendientes de 

e j e c u c i ó n 
Solicitudes 
anuladas 

Cédulas 
expedidas 

Enero 
Febrero . . . 
Marzo . . . . . 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre . . . 
Noviembre . 
Dic iembre . . 

TOTALES, 

52 
73 

108 
81 
68 
64 
57 
85 
76 
78 
71 

107 

920 

1 

1 

1 
2 
1 
2 

10 

50 
72 

108 
80 
67 
63 
56 
84 
75 
74 
69 

104 

902 
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VIII. - Servicio de administración de fincas 

N ú m e r o de propietarios inscritos en 1949 27 
» de fincas administradas 35 
» de recibos de renta 3.095 

Valor de los » » » ptas 360.896'55 

Ha continuado p r e s t á n d o s e a sat isfacción de los propietarios inscri­
tos en el Servicio de A d m i n i s t r a c i ó n de fincas las actividades que implica, 
de acuerdo con el Reglamento vigente en esta C á m a r a . Creemos de inte­
rés reproducir, a c o n t i n u a c i ó n , el art. 7.° de dicho Reglamento, que indica 
los derechos fundamentales de los propietarios inscritos, mediante el pa­
go de una cuota m ó d i c a , 

ART. 7.°— Los propietarios inscritos en esta Secc ión t e n d r á n derecho: 
a) A que cinco d ías después de recaudados la totalidad de los alqui­

leres se les entregue el saldo mediante l iqu idac ión especificada por dupl i ­
cado, en la que se cons igna rán los ingresos y gastos habidos, quedando 
un ejemplar de la misma en poder del propietario y otro refrendado por el 
propietario se a rch iva rá como resguardo en las oficinas de la C á m a r a , es­
tando siempre a d i spos i c ión del interesado los justificantes de ingresos y 
gastos que le serán entregados si los solicitase. 

b) A que la finca inscrita sea p e r i ó d i c a m e n t e reconocida por si fuera 
necesario hacer alguna r epa rac ión en la misma, la cual en caso de ser 
precisa, se hará , bien por los operarios que la Secc ión designe, bien por 
los que señale el propietario, pero siempre y en todo caso, de cuenta y 
riesgo de és te . 

c) A que se les satisfagan todas las contribuciones, impuestos, arbi­
trios y d e m á s cargas que sobre la finca objeto de la a d m i n i s t r a c i ó n pesen, 
d e s c o n t á n d o l e el importe de los mismos al hacer las oportunas l iquida­
ciones. 

d) A que cuando ocurra alguna vacante en las habitaciones o locales 
de la finca, se dé inmediatamente aviso al propietario, el cual bajo su res­
ponsabilidad, lo a lqu i l a rá , a quien estime oportuno, o bien deje a la Sec­
ción en libertad para proceder a su arrendamiento. 

IX. - Limpieza de chimeneas. 
Servic io l impieza Chimeneas en el a ñ o 1949 

A ñ o 1948 A ñ o 1949 

N ú m e r o de Conductos en los que se han 
efectuado limpieza 2.390 2.479 

N ú m e r o de fincas a que corresponden los 
citados conductos de humos 457 490 

N ú m e r o de propietarios inscritos en el 
Serv ic io . . 353 361 

X. - Registro General de documentos oficiales. 
A ñ o 1.949 

Documentos registrados de Entrada , 393 
» » > Salida . . . 646 
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XI - Delegaciones de la Cámara en la Provincia. 
D e l e g a c i ó n de Calahorra: 

Esta Delegación ha continuado durante el finado a ñ o 1949. regida por 
su Junta de Gobierno, presidida por Don Antonio B u i l y en la Secre ta r í a 
Don Pedro M a r r o d á n , actuando de Procurador asesor Don Luis-Angel de 
Garro. 

En el transcurso del ejercicio la Delegación ha aumentado sus asocia­
dos en cinco, llegando a sumar en total 155, con un total de cuotas espe­
cíales que abonan los mismos de 1.850'00 pesetas. 

El Servicio Jur íd ico a c t u ó en tres juicios de cognic ión para reso luc ión 
de contratos, habiendo sido todos ellos resueltos favorablemente. Por el 
mismo Servicio fueron cobrados a inqui l inos morosos 51 recibos de alqui­
ler, evitando con ello buen n ú m e r o de li t igios judiciales. 

Fueron repartidas entre los propietarios cartas impresas para comu-
nicar a los inqui l inos los aumentos procedentes por r epe rcus ión de au­
mentos en la con t r i buc ión , as í como los impresos necesarios para la tra­
m i t a c i ó n de cédulas de habitabilidad en treinta y cinco nuevos arriendos 
de pisos o locales. 

T a m b i é n fueron despachados por la Delegación , 85 contratos de arren­
damientos a pe t ic ión de los propietarios y se redactaron 40 instancias y 
escritos a nombre de los mismos para presentar en diversos Organismos 
Oficiales, en asuntos referentes a la propiedad urbana. 

El ejercicio e c o n ó m i c o fué l iquidado con un superáv i t a favor de la 
Delegación de 1.301*58 pesetas y el Presupuesto formalizado para el veni­
dero a ñ o de 1950, nivelados los Ingresos con los Gastos, ha sido confe­
ccionado por la suma total de 7.951'58 pesetas. 

D e l e g a c i ó n de Haro. 

C o n t i n u ó regida esta Delegación por el Procurador Don M á x i m o Del­
gado O ñ a t e , que con la co laborac ión y asesoramento técn ico del Letrado 
Don José G a r c í a Medina, a t e n d i ó cuantas cuestiones de índo le urbana se 
presentaron, resolviendo las consultas y asuntos a sat isfacción plena de 
los asociados y de esta C á m a r a . 

El Servicio Jur ídico a c t u ó en cinco juicios de desahucio por falta de 
pago, llevando a cabo la ejecución de la sentencia con lanzamiento en 
tres casos. Intervino en el arreglo amistoso de varios li t igios entre propie­
tarios e inqui l inos y logró hacer efectivos ochenta y cuatro recibos de i n ­
quil inos morosos por importe de 1.564 pesetas, evitando de esta forma, 
buen n ú m e r o de desahucios. Las consultas evacuadas durante el a ñ o so­
brepasaron de setecientas. 

La exenc ión de alquileres a obreros en paro en la Ciudad de Haro, al­
c a n z ó a 22 beneficiarios, por importe de 1.551*25 pesetas de alquileres 
condonados. 

El Censo de asociados fué aumentado durante el a ñ o 1949 en 6 m á s , 
llegando a sumar en total 275, recaudando cuotas especiales por importe 
de 2.886'75 pesetas, con las cuales se a t e n d i ó a cubrir el presupuesto de 
gastos de la Delegación . 
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El resto de los Servicios que funcionan en la Delegación en beneficio 
de los asociados, fueron atendidos por el Delegado, siendo loable el e s t í ' 
mulo puesto en mejorar cada uno de los servicios, en provecho directo de 
los propietarios urbanos 

XII. - Actividades varias de la Cámara. 

R e p e r c u s i ó n en los alquileres de l aumento producido en 
la c o n t r i b u c i ó n Urbana. 

La Ley de la Jefatura del Estado de 23 de Diciembre de 1948, aproban-
do los Presupuestos Generales del Estado para 1949 en su a r t í cu lo 24 
autorizaba al Ministerio de Hacienda para establecer un recargo hasta del 
cinco por ciento sobre las contribuciones y la Orden de 30 de Diciembre 
de igual a ñ o puso en vigor el citado aumento a part ir de 1.° de Enero 1949. 

La Entidad, una vez comprobado el aumento que ello s u p o n í a sobre 
el total de la con t r i buc ión y hallado el tanto por ciento a repercutir sobre 
los alquileres urbanos, dió cuenta del mismo a los propietarios del dere­
cho que les as is t ía en este sentido de acuerdo con las disposiciones v i ­
gentes. 

A l propio t iempo y siendo preceptivo el comunicar los aumentos de 
esta índole por escrito a los inqui l inos , la C á m a r a r epa r t i ó entre sus cole­
giados, cartas impresas a tal f in , para comodidad de los mismos. 

I n t e r v e n c i ó n de la C á m a r a con e l Exorno. Ayuntamiento. 

En los plazos de expos ic ión al púb l i co , fueron examinados por la C á ­
mara, los Presupuestos, Cuentas de l iqu idac ión , Ordenanzas de exaccio­
nes, proyectos y acuerdos del Excmo. Ayuntamiento relacionados con la 
propiedad urbana. Fueron estudiadas, las nuevas Ordenanzas de exaccio­
nes creadas por el Munic ip io para el a ñ o 1950, relativas a «Edificios de i n ­
suficiente altura y Motores, ascensores y mon taca rga s» , las cuales estable­
cidas al amparo del Decreto de O r d e n a c i ó n de las Haciendas Locales, fue­
ron consideradas legales a efectos de su i m p l a n t a c i ó n y obligatorio el pa­
go a las mismas por parte de los propietarios afectados. 

R e l a c i ó n con la D e l e g a c i ó n Prov inc ia l de Trabajo. 

A requerimiento de la Delegac ión de Trabajo, la C o r p o r a c i ó n emi t ió 
informe sobre la proyectada R e g l a m e n t a c i ó n de Porteros de Fincas Urba­
nas que se hallaba en estudio para ap l icac ión en nuestra Provincia, seña­
lando determinados puntos relativos a la d i s t inc ión que debe hacerse entre 
el personal que tiene a su cargo el servicio de por te r í as y el dedicado sola­
mente a la limpieza de los portales y escaleras, al propio t iempo que sea 
igualmente distinguido el sexo a efectos de pago de haberes, que en todo 
momento ha de i r relacionado con la rentabilidad de las fincas. 

T a m b i é n se in fo rmó a la Delegac ión de Trabajo de la ap l i cac ión p rác ­
tica en esta provincia del Decreto de exenc ión de alquileres a obreros en 
paro forzoso, enviando relaciones mensuales de los beneficiarios, del re­
ferido Decreto, con expres ión de las cantidades condonadas a cada uno, 

40 



Gobierno C i v i l de la Prov inc ia . 

Para dar cumpl imiento a l o establecido en el Decreto del Minis ter io 
de la G o b e r n a c i ó n de 4 de Febrero del a ñ o 1949, dando normas para las 
elecciones provinciales, la Junta de esta C á m a r a se r eun ió en ses ión ex­
traordinaria al m e d i o d í a del 13 de Marzo, designando Compromisario 
para acudir a la elección del Grupo de Diputados Provinciales de ca rác ­
ter corporativo, al Presidente de la Entidad Don Fernando Mar t ínez Cor-
cuera, y Propuestos, Don Camilo A n t o ñ a n z a s Mar ín , de Calahorra, Don 
M á x i m o Delgado O ñ a t e , de Haro, Don Vicente R a m í r e z Arroyo y Don 
Fortunato R e d ó n Tapiz, de Logroño . 

Junta consult iva de C á m a r a s . 

Con el Organismo Superior de nuestras Corporaciones, la C á m a r a 
estuvo siempre en contacto, elevando consultas e informes en asuntos re­
lacionados con la defensa de nuestros intereses, siendo de destacar la i n ­
formación recibida de dicha Superioridad, a instancia de esta C á m a r a , 
relacionada con la Ordenanza de Solares sin edificar establecida por el 
Ayuntamiento de Logroño y el Reglamento de O r d e n a c i ó n de Solares de 
23 de Mayo de 1947, así como de la posible r epe rcus ión en los alquileres 
del arbitr io que por el concepto indicado se satisfaga al Munic ip io . 

T a m b i é n merece especial m e n c i ó n , el informe emit ido por dicha Jun­
ta referente a ap l i cac ión del Impuesto del Timbre en los contratos de 
arrendamientos urbanos, contestando a escrito que le dir igió esta Cor­
p o r a c i ó n . 
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Cuenta de Liquidación del Presupuesto de 1949 

Art ícu los C O N C E P T O S 
PRESUPUESTO 

Pesetas Cts. 

INGRESADO 

Pesetas Cts 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O I 

Recursos Permanentes 

Sobrante que se calcula del ejercicio 
anterior 

Cuotas obligatorias 
S u m a el C a p í t u l o I 

57.751 
190 405 

53.782 
99.012 

248.156 38 152 794 

C A P I T U L O I I 

Recursos Eventuales 

Rentas 
Venta de talonarios 
Retenciones a funcionarios 
Impievistos 

S u m a el C a p í t u l o I I . 

8.805 
1.640 
3.809 
2.100 

16.355 

8.875 
í 750 
2 554 

670 
13.850 

C A P I T U L O I I I 

Recursos por Servicios Especiales 

Cuotas especiales de pago fijo. 
A d m i n i s t r a c i ó n de fincas 
Bolsa de la Propiedad 
Limpieza de Chimeneas 
Recupe rhc ión de costas 

S u m a el C a p í t u l o I I I • . . 

38 150 
8.000 
1.P0O 
6 000 

500 

33.080 
8.126 

> 
939 

53.650 42.145 

C A P I T U L O I V 

Resultas 

Por cuotas pendientes de cobro ejer 
ciclos 1943 a 1948 inclusive 

S u m a el C a p í t u l o I V . . . 
103.422 30 69.392 
102.422 30 69.392 

R E S U M E N P O R C A P I T U L O S 

Suma el C a p í t u l o primero . 
Suma el C a p í t u l o segundo . 
Suma el Cap í tu lo tercero . 
Suma el C a p í t u l o cuar to . . . 

Sumas totales. 

248.156 
16 355 
53.650 

102.422 

152.794 
13.850 
42.145 
69.392 

420.584 278.183 

30 

30 

55 
> 

30 
> 

85̂  

80 
80 

30 
24 
85 
80 
19 
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Art ículos C O N C E P T O S 
PRESUPUESTO 

Pesetas Cts. 

GASTADO 

Pesetas Cts. 

G A S T O S 

C A P I T U L O I 
Personal 

P e r s o n a l administrat ivo, t écn ico , 
subalterno, recaudadores, pensio­
nes, personal eventual y seguros y 
subsidios sociales 

S u m a e l C a p í t u l o I 
144.851 12 122.455 

144.851 12 122.455 
10 
10 

C A P I T U L O I I 
Material 

Material de escritorio, impresos y fi­
chas y otros 

S u m a e l C a p í t u l o I I . 
17.300 
17.300 

C A P I T U L O I I I 
Local de la Cámara 

Obras de r epa rac ión , alumbrado 
agua, calefacción, mobi l ia r io , telé­
fonos, seguros y l impieza 

S u m a e l C a p í t u l o I I I . . 
39 230 
39.250 

C A P I T U L O ÍV 
Viajes 

Servicios de la C á m a r a autorizados 
S u m a el C a p í t u l o I V . 

.000 
8.000 

C A P I T U L O V 
Impuestos 

Contribuciones, arbitrios municipa 
les, Cuota Junta Consult iva e im­
puesto sobre personas jur íd icas 

S u m a e l C a p í t u l o V . 
7.600 
7 600 

C A P I T U L O V I 
Obras y servicios de interés para la 

propiedad urbana 
Obras del Edificio Social, adqu i s i c ión 

de valores del Ins t i tu to Nacional 
de la Vivienda y subvenciones 
Delegados de la C á m a r a en la Pro­
vincia 

S u m a el C a p í t u l o V I . 
45 000 
45.000 

14.660 
14.660 

45 
45 

19 136 
19.136 

05 
05 

1.066 
1.066 

7.463 34 
7.463 34 

16.379 95 
16.379 95 
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Art ícu los C O N C E P T O S 
PRESUPUESTO 

Pesetas Cts, 

GASTADO 

Pesetas Cts 

C A P I T U L O V I I 

Servicios especiales 

Servicios especiales prestados por la 
C á m a r a 49.041 67 32.347 

S u m a el C a p í t u l o V i l . . 49.041 67 32.347 

C A P I T U L O V I I I 

Desenvolvimiento del Decreto de 
Exención de Alquileres 

Por pago de gastos ocasionados y 
abono de alquileres condonados 

S u m a el C a p í t u l o V I I I . 
.000 

8.000 

C A P I T U L O IX 

Imprevistos 

Atenc ión de gastos ineludibles oca 
sionados durante el ejercicio . . . . 

S u m a el C a p í t u l o I X . . 
3,000 

C A P I T U L O X 

Pago de anualidades por obligacio­
nes contraídas por la Cámara 

S u b v e n c i ó n y becas al Patronato de 
F o r m a c i ó n Profesional de Logroño 
y subvenciones a la Caridad Logro 
ñesa y Cocina E c o n ó m i c a 

S u m a el Capi tu lo X .. . 

R E S U L T A S 

Premio de cobranza a los recauda­
dores 

Seguro de accidentes 
S u b v e n c i ó n a Delegados de la Cá 

m a r á 
S u m a el Capi tulo de Resul tas . . 

3.000 

3.300 
3.300 

24.277 
150 

2.238 
26.665 89 

4.040 
4.040 

2.909 
2,909 

3.300 
3.300 

19.121 
143 

2.238 
21.504 

04 
04 

25 
25 

89 
89 

64 
98 

85 
47 

49 



Resumen por Capítulos 

Suma el C a p í t u l o P r i m e r o . . . 
> » Segundo.. 
> > Tercero . . . 
> > Cuarto . . . 
» » Quin to . . . . 
» » Sexto. . . . 
» » S é p t i m o . . . 
» » Octavo . . . 
» » Noveno . . . 
> » D é c i m o . . . . 
» » de Resultas 

Total General de Gastos 

PRESUPUESTO 

Pesetas Cts 

144.851 
17.300 
39.250 
8.000 
7.600 

45.000 
49.041 
8.000 
3.000 
3.300 

26.665 

352.008 

12 

67 

89 

68 

GASTADO 

Pesetas Cts 

122.455 
14.660 
19.136 
1.066 
7.463 

16.379 
32.347 
4 040 
2 909 
3.300 

21.504 

245.262 

47 

54 

R E S U M E N G E N E R A L 

I N G R E S O S 

Total realizado, pesetas 278.183/19 

G A S T O S 

Total invertido, pesetas 245.262/54 

Existencia disponible para 1950. , 52.920/65 

Logroño, 31 de Diciembre de 1949. 
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PRESUPUESTO O ñ D l N A m 

B E 

Ingresos y Gastos 
PARA EL AÑO 1950 





Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos para 1950 

Art ícu los D E S I G N A C I Ó N 

T O T A X P O R 

ARTICULOS 

Pesetas Cts 

CAPITULOS 

Pesetas Cts 

I N G R E S O S 

C A P Í T U L O I 
Recursos Permanentes 

Sobrante que se calcula del ejercicio 
anterior 

Cuotas obligatorias. 
S u m a e l C a p í t u l o I . . . 

56.741 
225.228 281.969 81 

281.969 81 

C A P Í T U L O I I 
Recursos Eventuales 

Rentas 
Venta de talonarios de recibos de 

alquiler . . . . 
Retenciones funcionarios por segu 

ros v subsidios sociales 
Imprevistos 

S u m a el C a p í t u l o I I 

8.922 

2.000 

4.600 
2.000 

C A P Í T U L O I I I 
Recursos por servicios especiales 

Por cuotas especiales de Servicios 
Jur íd ico o Adminis t ra t ivo 

Por A d m i n i s t r a c i ó n de Fincas 
Por Bolsa de la Propiepad 
Por Limpieza de Chimeneas 
Por r ecupe rac ión de costas 

S u m a el C a p í t u l o I I I . . . 

C A P Í T U L O I V 
Atrasos 

Por cuotas pendientes del ejercicio 
de 1944 

Por cuotas pendientes del ejercicio 
de 1945 

Por cuotas pendientes del ejercicio 
de 1946 

Por cuotas pendientes del ejercicio 
de 1947 

Por cuotas pendientes del ejercicio 
de 1948 

S u m a e l C a p í t u l o I V . 

47.782 
9.500 
1.000 
2.500 
1.000 

8.548 

7.019 

7.771 

7.968 

8.680 

17.522 

17.522 

61.782 

61.782 

39 988 

39.988 

05 

05 
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Art ículos D E S I G N A C I Ó N 

T O T A L P O R 

ARTICULOS 

Pesetas Cts. 

CAPITULOS 

Pesetas Cts. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 y 9 

Resumen de Ingresos 
Suma el C a p í t u l o P r imero . . . 

> » Segundo . . 
» » Tercero. 
» » C u a r t o . . . . 

T O T A L 

281.969 
17.522 
61.782 
39.988 

Deducc ión del 10 por 100 por bajas y 
fallidos de cuotas obligatorias 
Resumen L í q u i d o de Ingresos . . 

401.261 

22.522 
378.739 

G A S T O S 
C A P Í T U L O 1 

Personal 
Personal administrat ivo 

» técnico 
» subalterno y recaudadores . 

Jubilaciones y pensiones . . . 
Seguros y subsidios sociales 
Personal eventual y horas extraordi­

narias . . 
Quebranto de moneda 
Para atenciones del pago de diferen-

rendas de sueldos y emolumentos 
del personal, con arreglo a la Re­
g l a m e n t a c i ó n 

S u m a el C a p í t u l o I . . 

58.928 
10.000 
21.822 
13.500 
33.350 

9.000 
360 

64.196 

33 

211.157 

68 
211.157 

C A P Í T U L O I I 
Mater ia l 

Material de oficina, impresos y otros 
S u m a el C a p í t u l o I I . • 

20.300 20.300 
20.300 

C A P Í T U L O I I I 
Local de la Cámara 

Obras, alumbrado, agua, calefacción, 
mobi l iar io y otras . . 

S u m a e l C a p í t u l o I I L 
21.100 21,100 

21.100 

C A P Í T U L O I V 
Viajes 

Para servicios de la C á m a r a 
S u m a e l C a p í t u l o I V . 

8.000 8.000 
8.000 

8! 

OS 

01 

01 
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Art ícu los D E S I G N A C I O N 

T O T A L P O R 

ARTICULOS 

Pesetas Cts 

CAPITULOS 

Pesetas Cts 

C A P Í T U L O V 
Impuestos 

Contribuciones, arbitrios, cuota Jun 
ta Consult iva e Impuestos Perso 
ñ a s Jur íd icas 

S u m a el C a p í t u l o V 
10.100 10.100 

10.100 

C A P I T U L O V I 
Obras y servicios de interés para 

la propiedad urbana 
Adqui s i c ión de valores del Inst i tuto 

Nacional de la Vivienda. Subven­
ciones Delegados de la C á m a r a en 
la provincia y obras en el Edificio 
Social 

S u m a e l Capi tulo V I -
28.000 28.000 

28.000 

C A P Í T U L O V I I 
Servicios especiales 

Servicio Jur íd ico , Arquitectura, Ges 
t ión de asuntos y otros 

S u m a el Capi tulo V I L 
61.782 

C A P Í T U L O V I I I 
Desenvol mi miento del decreto de 

exención de alquileres 
Para pago de los gastos que ocasione 

y alquileres que se condonen 
S u m a el Capi tu lo V I I I . 

10.000 

C A P Í T U L O IX 
Imprevistos 

Para atender a los gastos de ineludi 
ble necesidad que se ocasionen en 
el ejercicio 

S u m a el Capi tulo I X . . 
5.000 

C A P Í T U L O X 
Para pago de anualidades por 

obligaciones contraídas 
Subvenciones y becas al Patronato 

de F o r m a c i ó n Profesional. Caridad 
Logroñesa y Cocina E c o n ó m i c a . 

S u m a el Capi tulo X . 
3.300 

61.782 
61.7M2 

10.000 
10.000 

5.000 
5.000 

3.300 
3,300 
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R E S U M E N D E G A S T O S 

Suma el Capí tu lo Primero 211.157'01 
Segundo 20.300,00 
Tercero 21.100'00 
Cuarto. . S.OOO'OO 
Quinto lO.lOO'OO 
Sexto 28.000'00 
Sépt imo 61.782,00 
Octavo lO.OOO'OO 
Noveno S.OOO'OO 
Décimo 3.300'00 

Total general de gastos 378.739'01 

RESUMEN G E N E R A L DEL P R E S U P U E S T O 

Importan los INGRESOS 378.739 01 
» los GASTOS 378.739'01 

Diferencia » » 
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Balance-Inventario de la situación económica al 31 de 
Diciembre de 1949. 

A C T I V O 

Metálico 

En Caja y cuentas corrientes en Bancos . . 

Valores 

En recibos pendientes de cobro y talonarios 
de recibos de alquiler 

Mobiliario 

Valor del existente en las Oficinas y Depen 
dencias y valor atr ibuido a la Biblioteca 

Inmuebles 

Valor del Edificio Social y mejoras reali 
zadas . 

Total Ac t ivo . 

P A S I V O 

Costas judiciales. Importe de depós i to s 
constituidos por los colegiados 

Fondo de F u n c i ó n Social, Procedente de 
la venta de Obligaciones del Banco de la 
Propiedad 

Morosos. Saldo de esta cuenta a disposi­
c ión de los propietarios 

A d m i n i s t r a c i ó n de Fincas. Saldo de esta 
cuenta a d i spos ic ión de los propietarios 
administrados 

Fianzas: Saldo de la cuenta del 30 0/o a dis-
pos i c ión del Ins t i tu to Nacional de la 
Vivienda 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1949 

Total Pasivo 

R E S U M E N 

Impor ta el Capi tal A C T I V O 
Impor ta el Capital P A S I V O . 

Capi ta l L i q u i d o . 

Pesetas 

235.966 

161.891 

102.330 

419.518 

Cts 

2.992 

10.345 

1.521 

8.718 

179.467 

21.759 

20 

05 

91 

96 

919.707 
224.804 

694,902 23 

TOTAL 

Pesetas Cts 

919.707 

224'804 89 

12 
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Recursos permanentes de la Cámara 
Escala de cuotas que r i g i ó durante el a ñ o 1949 

C O N T R I B U C I O N AL TESORO 

CUOTAS A LA CAMARA 

Generales 

Ptas. Cts 

Especiales 
(en la Capital) 

Ptas, Cts. 

Total Cuota 

Ptas. Cts 

Más de 25.000 pesetas anuales. . . 
De 20 OOO'Ol a 25.000 pesetas 
De 15.000 01 a 20.000 
De 10.OOO'Ol a 15.000 
De 5.OOO'Ol a 10.000 » 
De 3.000 01 a 5.000 » 
De 2 000 01 a 3.000 » 
De l.OOO'Ol a 2 000 » 
De 500 01 a 1 000 » 
De 250'01 a 500 » 
De 100'01 a 250 » 
De SO'Ol a 100 > 
De 25'01 a 50 » 
De 15'01 a 25 
De 10 01 a 15 » 
De 5'01 a 10 » 

400 
300 
200 
100 
80 
60 
50 
35 
20 
13 
10 
7 
4 
3 
2 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
50 
50 
00 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
18 
18 
14 
14 
10 
10 
10 
5 
5 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

421 
321 
221 
121 
101 
81 
68 
53 
34 
27 
20 
17 
14 
8 
7 
1 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
50 
50 
00 

Censo de asociados colegiados de la C o r p o r a c i ó n para el a ñ o 1950 

NUMERO DE PROPIETARIOS 

Capital 

7 
2 
8 

15 
85 

132 
168 
414 
547 
826 
808 
295 
121 

78 
45 
43_ 

Totales 3.594 

Provincia 

2 
13 
31 
32 

152 
345 
602 

1.950 
3.887 
7.681 
6 746 
5.146 
3.736 

30.323 

Total 

7 
2 
8 

17 
98 

163 
200 
566 
892 

1.428 
2.758 
4.182 
7.802 
6.824 
5.191 
3.779 

33.917 

CUOTAS 

Ptas. 

400 
300 
200 
100 
80 
60 
50 
35 
20 
13 
10 
7 
4 
3 
2 
1 

Cts. 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
50 
50 
00 

IMPORTE 
TOTAL 

Pesetas 

2.800 
600 

1.600 
1.700 
7.840 
9.780 

10.000 
19.810 
17.840 
18.564 
27.580 
31 365 
35.109 
23.884 
12.977 
3.779 

225,228 

Cts 
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Aportaciones voluntarias de la Cámara 

Como en cada ejercicio e c o n ó m i c o , en e l a ñ o 1949 f ina l izado, la C á ' 
m a r á estuvo presta a colaborar con aportaciones e c o n ó m i c a s en cuan­
tas suscripciones de tipo benéf ico o social se presentaron en nues t ra 
Capi ta l , y asi c o n t r i b u y ó con 7.475 pesetas a donativos y subvenciones 
de c a r á c t e r f i jo , en la f o r m a que a c o n t i n u a c i ó n se deta l la : 

Radio Rioja , fiesta i n f a n t i l de Reyes Magos 100 P í a s . 

Junta de Car idad para la Novidad de l Pobre 200 > 

A s o c i a c i ó n de la Prensa ( donativo de u n obsequio 
para su t ó m b o l a bené f i ca ) 175 > 

Excmo. A y u n t a m i e n t o ( obsequio para trofeos, 
pruebas h í p i c a s ) 300 » 

Iglesia Sant iago E l Real , donat ivo para Casa Pa­
r r o q u i a l 100 > 

A la m i s m a , en Fest ividad de la V i r g e n de la Es­
peranza, pa t rona de la Ciudad 100 » 

Guard ia M u n i c i p a l , g ra t i f i cac ión para los guard ias 
encargados de la i n f o r m a c i ó n de beneficiarios de 
e x e n c i ó n de a lqu i le res 200 > 

Patronato de Va lvanera , donativo pro-construc­
c ión Monas te r io 1.000 » 

Pat ronato « S a n J o s é » donativo p r o - c o n s t r u c c i ó n 
bar r iada fincas u rbanas con destino a clase me­
nesterosa 2.000 » 

Patronato de F o r m a c i ó n Profes ional de L o g r o ñ o , 
s u b v e n c i ó n a n u a l para a y u d a a su sostenimiento 1.000 » 

A l m i s m o para dos becas de obreros pobres que 

cursen sus estudios en dicho Patronato 1.500 » 

Car idad L o g r o ñ e s a , s u b v e n c i ó n a n u a l 300 » 

Cocina E c o n ó m i c a , s u b v e n c i ó n a n u a l 500 » 

Total donativos y subvenciones 7.475 » 
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Cuarta Parte 
DlSPOSmomS I E G A L E S REFERENTES A LA PñOPlEBAD 

m M N A PmUCADAS E N EL A Ñ O 1949 





Disposiciones legales referentes a la propiedad urbana 
publicadas durante el año 1949, que interesan a los 
propietarios. 

Arrendamientos urbanos y desahucios. 

Ley de 21 de Abril que modifica los artículos 50, 100, 101, 126, 149, 
152, 165 a 181 y disposiciones transitorias de la Ley de 31 de Diciembre de 
1946 (B. O. 23 Abril). 

Decreto de 11 de Marzo ( Minist.0 Trabajo) Papel de fianzas. Texto re­
fundido regulador Deroga el Decreto de 26-10-39 (B. O . 30 Marzo). 

Decreto de 15 de Julio (Minist.0 Gobernación). Desahucio de vivien­
das económicas de Auxilio Social (B. O. 2 Septiembre). 

Viviendas clase media. 

Orden de 2 de Febrero. Aclara extremos relacionados con la aplica­
ción de la Ley de 25-11-44 y Decreto-Ley de 19-11-48 (B. 0 . 1 2 Febrero). 

Orden de 7 de Febrero. Rectifica errores del D. L . de 19-11-48 (B. O. 
12 Fecrero). 

Orden de 31 de Enero. Da normas al Instituto de Crédito para la re­
construcción nacional (B. O . 14 Febrero). 

Orden de 31 de Octubre. Da normas y requisitos para el arriendo de 
viviendas para la clase media (B. O. 6 Noviembre). 

Fiscalía de la Vivienda. 
Dahlr de 8 de Febrero. (Administración pública del Protectorado^. 

Crea la Fiscalía de la Vivienda en Marruecos (B. O. 15 Febrero). 

Cámaras Oficiales de la Propidad Urbana. 
Orden de 30 de Diciembre de 1948. Prorroga los Presupuestos de las 

C . Of. de la P. U . por un trimestre (B. O. 16 Enero). 
Orden de 1 de Marzo de 1949, prorrogando los Presupuestos de las C . 

Of. de la P. U . por el segundo trimestre de 1949 (B. O . 24 Marzo), 
Orden de 13 de Junio de 1949, prorrogando los Presupuestos cita­

dos por el segundo semestre de 1949 (B. O . 23 Junio). 
Decreto de 1 de Julio de 1949 (Minist.0 de Trabajo), Incompatibilida­

des; supresión de Cámaras (B. O. 31 Julio). 
Orden de 3 de Octubre de 1949, resolviendo el concurso convocado 

por la Orden de 30 de Junio de 1948 para proveer plazas de Secretarios va­
cantes en varias Cámaras Of. de la P. U (B. O . 11 Octubre) 

Contribuciones e impuestos. 
Orden de 14 de Julio. Contribución de utilidades. Interpreta el art. 9 

de la Ley de 31-12-46, fijando el precio del arrendamiento de los bienes 
muebles en los casos de arrendamiento de inmuebles y muebles bajo un 
precio global (B. O . 30 Julio). 

63 



Ley de 22 de Diciembre de 1949 de la Jefatura del Estado (B. O. 23 
Diciembre), aprobando ios Presupuestos del Estado para 1950 — Eleva al 
40 "'¡0 el recargo transitorio del 20 0/0 sobre las cuotas del Tesoro de la 
C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ia l e Industr ia l , suprimiendo el recargo existente del 
5 0/o (art. 22 Ley).—Eleva el recargo del 5 0/0 al 15 o/0 en el Impuesto de de­
rechos reales y lo mantiene invariable en el Impuesto del Timbre (arts. 24 
y 27 Ley). —Retracto de fincas adjudicadas a Hacienda por déb i tos de con­
t r ibuc ión (art. 14 Ley). 

Otras materias. 

Decreto del Minister io de Trabajo, de 17-12-1948, por el que se crean 
los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobi l ia r ia (B. O . 
17 Enero). 

Orden de 11-1-1949 sobre c o n s t i t u c i ó n de la Junta Central de dichos 
Colegios (B . 0 . 1 7 Enero). 

Orden de 15-1-1949, aprobando los Estatutos del Mon tep ío Nacional 
de Porteros de Fincas Urbanas, creado por dicha d i spos ic ión ( B . O. 
23 Enero). 

Orden de 14-10-1949, por la que se incorporan al M o n t e p í o indicado, 
distintos sectores provinciales ( B . O, 25 Octubre). 

Orden (rectificada) de 19 de Noviembre de 1948 por la que se aprueba 
la tabla de rendimientos m í n i m o s por trabajador y jornada en las activi­
dades de la C o n s t r u c c i ó n y Obras P ú b l i c a s ( B . O . 1 Enero). 

Ley de 21 de Abr i l de 1949 por la que se concede un crédi to extraordi­
nario al Minister io del Ejérci to para indemnizaciones por requisas de la 
pasada guerra (B . O. 23 A b r i l ) . 
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Quinta Parte 
D/ÍTOS ESTADISTICOS MFEHfíVTES A LA PñOPfEMD 

U W M M DE LODBOÑO Y SD PRDVÍNCM DURANTE EL 

AÑO \ \ m 
ALGÜNOS DATDS DE CARACTER GENERAL EN ESPA&A 





Arrendamientos de Viviendas 
(Bo le t ín del Instituto Nac iona l de Estadís t ica , d ic iembre de 1949) 

0/0 De Arrendamientos con Renta mensual de 

OalOO 101 a 250 251 a 500 más de 500 751 a 1250 1251 a 1750 más de 1750 

1947- E s p a ñ a 

1948- E s p a ñ a 

1949- E s p a ñ a 

16'43 35'67 28'41 19'49 

14 66 30'11 32'13 
501 n750 

9'86 7'21 372 2*31 

10'92 28'42 32,04 17'02 7'72 2-29 1*59 

A r r e n d a m i e r . í o s efectuados e n el a ñ o 1949 de Pisos (Logroño, capital) 

Cantidad hasta 200 ptas. 
» de 201 a 500 ptas. . . . 
» de 501 en adelante . 

Total 

392 (490/0) arrendamientos 
369 (46'1250/o) > 

39 (4'875o/o) » 
800 arrendamientos pisos 

Arrendamientos de Plantas Bajas en el a ñ o 1949 (Logroño, capital) 

Cantidad hasta 200 ptas 
» de 201 a 500 ptas. . . 
» de 501 en adelante. 

T o t a l . . 

45 (40 5 70) arrendamientos 
42 (37'80/0) » 
24(2r6o/0) * 

111 arrendamientos plantas bajas 

V i v i e n d a s ocupadas por los mismos propietarios en e l a ñ o 1949 
(Logroño) 

Enero 
Febrero . . . 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto . . . 
Septiembre 
Octubre . . . . 
Noviembre . 
Diciembre . 

Tora l . 

10 
13 
30 
14 
10 
10 
8 

14 
20 
9 

16 
11 

Viviendas 

165 
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Casas de N u e v a C o n s t r u c c i ó n acogidas a l Decreto-Ley de 19 de 
Noviembre de 1948, durante el a ñ o 1949 ( D e l e g a c i ó n de Trabajo 

de Logroño) 

Edificios 71 Presupuestos 73.073.866'13 Ptas. 

(Fiscalía de la Vivienda) 
Obras Nuevas autorizadas a ñ o 1949 (Logroño y Provincia) 

Meses 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales 

Edificios 

18 
73 

14 
9 

208 
125 
74 
28 
59 
77 
53 

738. 

Presupuestos 

2.976.330'96 
l-727.974'89 

1.055 
1.107 

10.234 
9 616 
8.709 
1.502 
7.681 
5.968 
2.830 

.589'52 

.638'98 

.758'54 

.789'52 

.609'84 

.490^2 
120'42 
.421-58 
.392'64 

53.411.117-81 

Observaciones 

Ninguna 

(Fiscalía de la Vivienda) 
Obras Nuevas terminadas a ñ o 1949 (Logroño y su Provincia) 

Meses 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales 

Edificios 

30 
20 
18 
25 
35 
14 
27 
10 

9 
7 
8 

18 

221 

Presupuestos 

1.087 
923 
217 

2.012 
1.535 

862 
1.043 

266 
307 
198 
857 
885 

409*67 
.364 57 
.391'38 
.053'32 
.148433 
.414'97 
575'72 
447'57 
014'52 
362-27 
923,66 
118,84 

10.196.224,82 

Observaciones 
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(Fiscalía de la Vivienda) 
Obras de Reforma autorizadas (Logroño y su provincia) a ñ o 1949 

Meses 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales 

Edificios 

1 
5 
1 

10 

7 
9 

11 

49 

Presupuestos 

32.706,50 
182.753-54 
32.000' 

169.387'71 

139.794'35 
351.347'92 

464.589'12 

179'507,65 

1.552.086'79 

Observaciones 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 
Ninguna 

(Fiscalía de la Vivienda) 
Obras de Reforma terminadas a ñ o 1949 (Logroño y su provincia) 

Meses Edificios Presupuestos Observaciones 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales 

31.874 

38.872'56 

32.124'89 
3.850'-

110.89119 

113.763474 
10ü.350'41 

15.61573 

Ninguna 
Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

22 *47.342'52 

Como el problema de la vivienda existe en Logroño , aunque con ca­
racteres peculiares, creemos de in te rés reproducir seguidamente la infor­
m a c i ó n publicada recientemente en «El E c o n o m i s t a » de Madr id , con el 
t í tu lo de «Nuevas orientaciones en la reso luc ión del problema de la v i ­
v ienda». 

«De nuevo el Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n ha reunido a los elementos 
m á s directamente interesados en la reso luc ión del problema de la vivienda*. 
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Consecuencia de este cambio de impresiones, ha sido esa exp los ión 
de informaciones en las que la Prensa diaria acoge las iniciativas desarro­
lladas por el propio Min i s t ro y la C o m i s i ó n Interministerial . 

Según estas referencias, t r á t a se de hacer frente a la necesidad de cons­
t ru i r anualmente, no ya las 50.000 viviendas en que se calcula el actual 
déficit, sino las 60.000 que el normal crecimiento de la pob lac ión impone 
cada a ñ o . 

Examinados los antecedentes del caso, parece que la C o m i s i ó n inter­
minister ial va a formular un plan de ejecución que c o m e n z a r í a por la 
edificación de 10.000 viviendas de renta mensual de 600 pesetas en adelan­
te; 30.000. de 125 a 600 y 20.000 de menos de 125. 

El coste de estas 60.000 viviendas sería de 4.500 millones de pesetas y 
exigiría la invers ión de 39.000 toneladas de hierro y 440.000 de cemento. 

Para hacer posible la rea l i zac ión de este primer plan, se estudian a la 
vez los siguientes medios: 

Primero. El desarrollo de una po l í t i ca del suelo, a seguir por los 
Ayuntamientos, que impida toda especu lac ión con los solares. 

Segundo. Ayuda oficial a la iniciat iva privada, ya por medio de exen­
ciones tributarias, de conces ión de primas a la c o n s t r u c c i ó n , a fondo per­
dido; entrega de solares a bajo precio, etc.; y 

Tercero. O r g a n i z a c i ó n en serie de las industrias de la c o n s t r u c c i ó n y 
de la p r o d u c c i ó n de materiales, ordenando ésta de tal modo, que nunca 
carezca el constructor de tan indispensable elemento. 

En cuanto al cap í tu lo de exenciones fiscales, dos son las formas que 
se proyectan: una, la que afecta al impuesto sobre los capitales que se 
movil icen, y otra, al que ha de gravar la renta de las viviendas que se 
construyan. 

Como se advierte, todo cuanto se propone tiene el sentido de estimu­
lar a la iniciat iva privada, atrayendo su esfuerzo personal y su capital a 
esta ingente labor, que sólo ella puede realizar de un modo eficaz y defi­
n i t i vo . 

Para hacer posible la ap l i cac ión de este criterio la Junta examina, a 
la vez, la forma de obtener los medios e c o n ó m i c o s necesarios. En pr inc i ­
pio, parece haberse pensado en las aportaciones que puedan hacer los 
Ayuntamientos. Inst i tuto de Créd i to para la R e c o n s t r u c c i ó n , M o n t e p í o s , 
Cajas de Ahorros, etc. T a m b i é n parece haberse sugerido, por lo que res­
pecta a las grandes capitales, la idea de formar un fondo con el producto 
que resu l ta r ía de elevar los alquileres de las fincas antiguas, que hoy se 
hallan legalmente bloqueadas. 

No hay que olvidar, desde luego, que el problema de la vivienda en 
E s p a ñ a e n t r a ñ a , a d e m á s de las nuevas construcciones, la d e t e r m i n a c i ó n 
de bases justas para regular la re lac ión j u r í d i c o - e c o n ó m i c a entre propie­
tarios e inqui l inos . Como se indica en el Bo le t ín de la C á m a r a Oficial de 
la Propiedad Urbana de Barcelona (abril de 1949), hay que entender que 
no p o d r á realmente ser resuelto el problema de la vivienda sin enfocarle 
de un modo integral tomando en cons ide rac ión todas las circunstancias 
morales y materiales que deban ser tenidas en cuenta. 
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S U M A R I O 

Oficio elevando la Memoria al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo. 
Preámbulo. 
Composición de la Tunta de Gobierno de la Cámara, Personal, 
Delegaciones y Representaciones. 

P R I M E R A P A R T E 

Acias en extracto de las sesiones celebradas por la Junta de Go­
bierno durante el año 1949. 

S E G U N D A P A R T E 

Secciones y Servicios de la Cámara: 
I. Servicio Jurídico. 
II. Requerimiento de pago a inquilinos morosos. 
III. Informes de inquilinos. 
IV. Servicio de arquitectura. 
V. Cédulas de habitabilidad. 
VI. Papel de fianzas. 
VIL Exención de alquileres. 
VIII. Administración de fincas urbanas. 
IX. Limpieza de chimeneas. 
X. Registro general de documentos oficiales. 
XI . Delegaciones de la Cámara en la provincia. 
XII. Actividades varias de la Cámara. 

T E R C E R A P A R T E 

Régimen económico de la Cámara: 
Cuentas de liquidación del Presupuesto del año 1949. 
Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos para el año 1950. 
Balance-Inventario de la situación económica al 31 de diciembre 
de 1949. 
Recursos permanentes de la Cámara. 
Aportaciones voluntarias de la Cámara. 

C U A R T A P A R T E 

Disposiciones legales referentes a la propiedad urbana publicadas 
durante el año 1949 que interesan a los propietarios. 

Q U I N T A P A R T E 

Datos estadísticos referentes a la propiedad urbana de Logroño y 
su provincia, durante el año 1949. Algunos datos de carácter gene­
ral en España. 
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